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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S . M. l a R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE E S T A D O .

Dirección política.

 Existiendo aun en la Qaja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á ios dueños, cargadores y 
tripulantes de los*barcos bombarda San Antonio, ja 
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y ber
gantín Nuestra Señora del Cávnien, dé la matrícula 
de*Barcelona el primero, de la de San Feliú de G ui- 
xols él segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados pór los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi v José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que so creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo* para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir, sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes;

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo
rera, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Juliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
dq la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts., con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos.; habiendo dado esta per
sona. un recibo con la cláusula de qu e, al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-pa rtícipos en osto créd'ito_ .

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafaél Rabell y 
Patxot, apoderado de la misino persona, 94.091 rea
les vellón y 14 cénts., con más los intereses de ésta 
cantidad desde que se impuso en Ja Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de'que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafaél Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafaél Pat
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra del Cármen*

Habiéndose también justificado porD . Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 

. la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
Fortuna, se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de D e-

{)ósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
a cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go

bierno de S. M. no prejuzga los derechos de los co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Yillanova, D. Rafaél 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y  que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano <í 
sobrecargo del bergantín Nuestra Señora del Cár
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín a 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y tu 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorat; 
á la polacra Fortuna, y á los instrumentos de nave* 
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu 
que%al tiempo de su apresamiento. — 5

Dirección de Comercio.

Según participa el Cónsul general de España en 
A rgel, falleció abintestato en aquella capital el dia 5 
de Setiembre último Doña María Briseño y  Papelcu- 
di, viuda de D. Francisco Cía ver, natural de Mahon 
y de 59 años de edad.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar; en la inteligencia 
de que deberán deducir los derechos que crean te
ner á la herencia ante el mencionado Cónsul ge
neral . ^

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle  de Madrid, á 21 de Noviem bre 
de 1860, en los autos pendientes ante Nos p or recu rso  de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de 

y en la Real A udiencia de Burgos por D. José Ma
n a  Blusa con D. Juan Martin de Itu rbe , com o heredero 
de su hijo Pedro José Iturbe , A scensión de M aisendia, y 
Ascensión , José M aría, Josefa Ien a cia , José A ntonio, 
Í ™ !¿ l ; ° a quina y Vicenta Iturbe, estas dos últim as re- 
aumm tadasP °r s.us respectivos m aridos Juan Ignacio de 
n ! 'n í ! ? „ y n n<í ISC0 ?.e M utió, sobre nulidad del tesfa - 
m enlo qu e D, Juan U. El usa, abuelo de los litigantes,

otorgó en 20 de Mayo de 1839; y cuan do n o , que se de
claren de n ingún valor las disposiciones que contiene 
contrarias á las del que el mismo* otorgó en 26 de Abril 
del prop io a ñ o :

Resultando qu e  D. Juan B. Elusa otorgó testamento en 
la villa de E ldu ayen , ante el Escribano del núm ero de 
Tolosa D. Melchor dé Ezcurdia, en 26 de A bril de 1839, 
en el que declaró que le correspondían las casás de Otsan- 
dola y parte de la de Zubiaurre con  sus pertenecidos 
por haber venido á ser heredero por m inisterio de la ley 
de los bienes de la descendencia de su hija Doña María 
Bautista Elusa : m ejoró en el tercio y remanente-del qu in 
to de todos los que le pertenecían y pudieran pertenecer- 
le, así co m o á  su difunta m ujer, de quien tenia poder para . 
testar y  m ejorar, á su nieto José María Elusa y en su 
defecto á sus herm anas; é instituyó por sus herederos á 
su hija Doña Maiía Teresa Elusa y á las representaciones 
de sus otros dos hijos José A ntonio y Ana Francisca: 

Resultando que el m ism o D. Juan Bautista Elusa o to r 
gó otro testamento en la casería de O tsandola, ju risd ic
ción de Vitlabona, en 20 de Mayo de 1839 ante D. Blas 
A ntonio Sasieta , E scribano Real y num eral de la ciudad 
de F u en terrab ía , em igrado de ella y dom iciliado en di
cha villa, con  asistencia de tres testigos vecinos de la 
m ism a, en el que con  objeto d e q u e  entre sus hijos y  
herederos no hubiese cuestiones sobre aquella casería de 
Otsandola y  sus p erten ecid os , ratificando en todas sus 
partes el anterior testamento, declaró que su hija Doña 
María Bautista habia introducido en aquella varias m ejo 
ras, quedando e l  tercio y  quinto de la mitad de ellas y  
de la dote y arreos de la m isma para su  n ielo José Ma
ría E lu s a /y  el resto para sus dos herm anas, y  la otra 
mitad para su hija legítima Doña María Teresa* Elusa y 
su representación ; y  para el caso de obtener una decla
ración  cual se prom etía de corresp on d erá  dicha casería 
de Otsandola y sus pertenecidos, nom bró heredera de 
ellos á dicha su hija María Teresa y á su legítima repre
sentación ; pero que llegado este caso, la manda de la m i
tad de la dote y m ejoras fuera para su dicho nieto y  sus 
herm anas; y por último, para ejecutar este su testamen
to sin revocar el que tenia otorgado hacia pocos dias ante 
el Escribano Ezcurdia. y sin que se opusiera á él, n o m 
bró á los m ism os que se hallaban allí designados:

Resultando que en 24 de Marzo de 1858 se entabló de
manda en él Juzgado de Tolosa á nom bre de D. José 
María Elusa para que se declarase nido este testamento, 
y  cuando no, de ningún valor ni efecto las disposiciones 
que contenía contrarias á las del anterior, alegando que 
era nulo por haberse autorizado por E scribano de otro., 
pueblo, habiendo regente de num eraria, y porque Sasie
ta habia perdido el título de E scribano por el hecho de 
haber abandonado su dom icilio de Fuenterrabía al aproxi
m arse las tropas de S. M. la R e i n a  , trasladándose á ter
r itorio  ocupado por las fuerzas de 1). G arlos , según el 
artículo 9.° del Real decreto de 22 de O ctubre de 1834 y 
el de 28 de Febrero de 1837; y  que aun supon iendo vá
lido el testam ento/serian nulas las d isposiciones favora
ble* A Doña María Teresa Elusa por principiar ratifican
do el testamento a n ter io r , y concm tr expresan te  
se oponía al que tenia otorgado antes, en el cual estaba 
el dem andante expresam ente m ejorado en el tercio y 
qu into de todos los b ien es:

Resultando que los herederos de Doña María ¿Teresa 
y de Doña Ana Francisca Elusa im pu gn aroa  la demanda 
en sus dos extrem os, alegando en cuanto al prim ero que 
los Escribanos de G uipúzcoa podían otorgar docum entos 
en cualquier pueblo de la provincia; que las Reales dis
posiciones citadas no alcanzaban al Escribano Sasieta, que 
se habia ausentado del pueblo con  una com isión para re- 
g u la iizar los pedidos de raciones, y  que aun cuando le 
com prendiesen, el convenio de Yergara las habia dejado sin 
efecto; y en cuanto al segundo, que según se deducía de 
las cláusulas del prim er testamento, no había dispuesto en 
él de la casería de Otsandola cou  sus pertenecidos y  de
más b ienes que le correspondían por la herencia de su 
fiija, sino que liabia dejado su distribución para otro d o 
cum ento: ,

Resultando qu e  practicada por una y otra parte prue
ba testifical, dirigiéndose la del demandante á justificar, 
entre otros hechos, el qu e dos de los  que se decían testi
gos del testamento no habian asistido á su otorgam iento, 
d ictó sentencia el Juez de prim era instancia en 30 de Oc
tubre de 1858, por la qu e  declaró válido el testamento de 
20 de M ayo de 1839, y  que habia alterado la m ejora del 
tercio y  qu into hecha por el testador entel de 26 de Abril 
anterior; y que interpuesta apelación por el demandante, 
la Sala tercera de la A udiencia de Burgos por sentencia 
de 4 de Junio de 1859 declaró válido el citado testamento,

I que m andó llevar á efecto, en cuyos térm inos confirm óla 
apelada:

Resultando que el D. José María Elusa interpuso empre
sente recurso de casación por haberse infringido á su ju i 
cio:

1.° La ley  I .1, tít. 1.*, Partida 6.a, puesto que eltesta - 
mentó no se habia otorgado com o decían dos de los que 
en él figuraban com o testigos:

2.° Él Real decreto de 18 de Setiem bre de 1836, por I ser em igrado carlista el Escribano autorizante, y  en este
concepto la ley 1.*, tít. 18, lib. 10 de la Novísima R ecopi
lación, que exige que á los testamentos hech os sin asisten- I cia de E scribano concu rran  c in co  testigos:

3.° La ley 3.a , tít. 1 .° , Partida 6.a , relativa á la u n i
dad de contexto, porque según la declaración de los tes
tigos del testamento solo á una parle de él habian asis
tido: . . .

4 .” Y, por últim o, el art.61 d é la  ley de E n ju iciam ien 
to c iv i l ,  y  la 2.a , tít. 1 6 , lib. 11 de la Novísim a R e-I copilacion , porque com prendiendo la demanda dos e x 
trem os solo decidía la sentencia sobre uno:

Visto, siendo Ponente el M inistro . D. Pedro Gómez de 
I Hermosa :

Considerando que el testamento otorgado en 29 de 
Mayo de 1839 por D. Juan Bautista Elusa ante Escribano 
público  con  asistencia del com petente núm ero de testigos 
se halla revestido de todas las solem nidades legales, la 
Sala tercera de la Audiencia de Burgos, declarándole vá
lido, no ha infringido la ley 1.a, titulo 1.°, Partida 6.a, que 

| define el testamento cuántas m aneras son déi et cómo de- 
he ser fecho, invocado en el re cu rso ; puesto que la decla
ración de dos de los testigos instrum entales no* puede 
afectar á su validez por estar con form e con el proto
colo, y  ser el Escribano de buena fam a, según lo pres
crito  en la ley 115, título 18, Partida 3.a:

Considerando que, lejos de haber sido infringida la 
ley 1.a, título 18 dé la Novísima Recopilación, que estable
ce  la solem nidad d é lo s  testigos necesarios en el testamen
to nu ncupativo, el citado dé 20 de Mayo fué otorgado con  
arreglo á lo que ella prescribe , habiendo asistido á su ce
lebración  tres testigos vecinos del pueblo y el Escribano 
Real y num erario de Fuenterrabía D. Blas Antonio Sa
sieta, que com o los de su clase de la provincia de G ui
p úzcoa , según reglam ento v igente, podían autorizar toda 
clase de docum entos en los pueblos de la herm andad, á 
la que pertenece Villabona :

C onsiderando qu e lo dispuesto en el Real d ecreto de 
18 de Setiem bre de 1836 no es aplicable al D. Blas A n
tonio Sasieta , porque la Sala sentenciadora, apreciando la 
prueba de testigos en uso de sus facultades, con form e al 
art. 317 de la ley de Enjuiciam iento c iv il , ha calificado 
que no em igró de Fuenterrabía al aproxim arse las tro
pas nacionales , sino que con  anterioridad habia pasado á 
la yilla de Hernani á desempeñar la com isión que le esta
ba conferida por el distrito de Astigarraga :

Considerando qu e la falta de unidad de contexto atri
buida al expresado testam ento, prescindiendo de la fo r -  
má y estado en que ha sido alegada, también es hecho 
apreciado por la m isma Sala sentenciadora en vista del 
resultado de la prueba testifical, y  que al hacer esta apre
ciación  no ha infringido la ley 3.a, título 1.°, Partida 6.a 
ni otra a lguna:

Considerando, por último, que cualesquiera que sean

los térm inos en qu e  está concebida la segunda parte de 
la dem anda, recayó sobre ella resolución en el m ismo 
hecho de mandarse que se lleve á efecto el últim o testa
m ento, y  que por lo m ism o no han sido infringidas la 
ley del Enjuiciamiento c iv il en su a rt.61 , v la 2.a, título 
16, libro 11 de la Novísim a R ecopilación /alegadas en el 
r e cu r s o ;

Fallamos que debem os declarar y  declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto por D. José María 
Elusa, á qu ién  condenam os en las costas, devolviéndose 
los autos á la Real A udiencia de Búrgos con  la certifica 
ción correspondiente á ios efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Qaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias , lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.— Ram ón López V a zqtm .^ M ig u el Osca.=*Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga.«~Antero de Echarri.==Joaquin de 
Pahua y V inu esa .= P edro .Gómez de Hermosa.“ =Pablo Ji
m énez de Palacio.

P ú blicacion .= L eid a  y publicada fué la anterior senten
cia pcfí* el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, M inistro 
de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia , c e 
lebrando audiencia p ública  la m isma Sala en el dia de 
h o y , de qu e yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 21 de N oviem bre de 1860.=* Juan de Dios Rubio*

En la villa y  corte de Madrid , á 26 de N oviem bre de 
1860, en el p leito seguido por el curador ad litem del 
Conde de Cirat y de Villafranqueza con  D. Juan Font s o 
bre pago de fru tos, costa s ,d añ os y perjuicios consigu ien 
tes á la rescisión de dos escrituras de venta y  nulidad de 
un contrato p riv a d o ; pleito pendiente ante N os en v ir 
tud de recu rso  de casación que interpuso dicho curador 
contra la sentencia pronunciada por la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Barcelona:

Resultando que D. Juan F o n t , curador ad litem  que 
era del Conde de C irat, com pró al m ismo por escrituras 
de 2 de Junio de 1857 la heredad llamada deA rnell Grau, 
sita en el térm ino de San Andrés de Palom ar, por precio 
ds 40.000 rs., y  la casa m olino Moratons enAGlianueva del 
Cam í, partido de Igualada , por el de 75.000 , ba jo la con 
d ición  de que los habui de. pagar de una vez en el 29 
de Julio del presente año de 1860:

Resultando que por separado y en el m ism o dia firm a
ron ám bos contrayentes un papal privado, por el que c e 
dió el Conde á Font los derechos y  acciones que le corres
pondían en la villa de Igualada , especialm ente sobre la 
casa que servía de cárcel, con los laudem ios y fadiga, 
com prom etiéndose Font á satisfacer de su cuenta los gas
tos que ocurriesen en toda clase de ju icios é instancias 
para el planteamiento de los derechos indicados, y  á en 
tregar al Conde la mitad de los intereses y capitales que 
aquellos produjesen :

Resultando que en 8 de Junio de 1858 D. Justo Alm ar- 
z a , curador ad litem del Conde de Cirat y  de V illa fran - 
queza , presentó demanda en el Juzgado de prim era in s 
tancia del distrito del Pino de Barcelona con ia solicitud

-<h'-ouajse..declaraseu..nuIas. rescindidas v de ningún valor ni efecto las aos ventas reieridas , com o tdúiuicir
papel privado de cesión de ia misma fech a , y se con d e 
nara en su consecuencia á D. Juan Font á la restitución 
de las fincas con  los frutos producidos desde su enajena
ción  hasta el dia en que fuese reintegrado el Conde en 
su d o m in io ,y  al pago de todas las costas, daños y  per
ju icios  cau sad os, alegando en su a p o y o : prim ero , que 
siendo el Conde m enor de edad , y teniendo la de 21 años 
al otorgar d ichos docum entos, su frió un grave y tra scen 
dental perju icio  en sus intereses , por lo c u a f invocaba 
el privilegio de la restitución por entero concedido á los 
de su clase por las leyes IA , tít. 25 , Partida 3.a; 1.a , títu
lo 1 9 , Partida 6.a ; 1.a, 2.a , 3.a, 4.a y  5.a , tít. 13 , libro 11 
Novísima Recopilación : segundo , que no solo eran nulas 
en su origen las sobredichas escrituras, sin o que en el 
caso supuesto de poder valer en alguna de sus partes , lo 
serian también en la principal por aparecer engañado el 
m enor en más de la mitad del justo precio de la cosa ven 
dida , y por lo m ism o rescindida la venta en cum pli

miento del precepto de las leyes 56 , tít. 5 .°, Partida 5.a, y
2.a, tít. 10, libro  10 d é la  Novísima R ecop ilación ; y  ter
ce ro , porque exigiendo irrem isiblem ente el derecho la 
intervención judicial en la venta de los bienes de m en o
res, faltó en estas con  todas las circunstancias indis-# 
pensables hasta la de no estar asistido el Conde de cu ra 
dor com petente , puesto que Font convirtió  su cargo 
de tal en  el de com p rad or, en lugar de oponerse con  sa
ludables consejos , incurriendo por ello en la pena que 
señala la ley 4.a , tít. 12 , lib ro  10 de la Novísima R eco
p ila ción :

R esultando que conferido traslado á D. Juan Font, y 
no habiéndole evacuado, se hubo por contestadá la de
manda ; y  que en tal estado presentó el curador del Con
de la escritura que ám bos habian otorgado el dia 1.° de 
Julio de aquel año de 1858 , rescindiendo y  cancelando 
las dos ventas sobred ich as, absolviéndose y remitiéndose 
uno á otro todos los derechos y  acciones q u e  por ellas 
hubiesen adquirido respectivam ente, con  im posición de 
silencio perpétuo sobre ello y  prom esa de tener está es
critura por válida; y solicitó , -m ediante á no haberse de
term inado nada acerca de los demás extrem os d e  su de
m anda, se condenase á Fqnt á la entrega de los frutos 
percibidos y  podidos percib ir de las fincas desde la fe
cha en que se otorgaron aquellas hasla la de su rescisión, 
á que reintegrase el im porte de los derechos y gastos de 
la escritura de cancelación , y al resarcim iento de los de
mas gastos , daños, perjuicios y costas:

Resultando que Font se opuso á esta solicitud funda
do en que no habia querido ligar al Conde de una m ane
ra irrevocab le , toda vez que no exigió que el T ribunal 
otorgara las escrituras de venta , y estipuló el pago del 
precio para el dia en que cum plía la m ayor edad, con 
vencido de que aprubaria las ventas ; mas luego que m a
nifestó su voluntad oponiéndose á ellas, no tuvo fe  paro 
en deshacerlas, com o tampoco en cancelar el papel p ri
vado que presentaba para que se devolviese al Conde; 
siendo insostenible la demanda de este después de la es
critura de transacción, por la que ám bos se remitieron y  
absolvieron recíprocam ente todos los derechos y acciones 
que hubiesen adquirido por consecuencia de dichos c o n 
tratos; y  por ú ltim o, en que el Conde se com prom etió 
al tratar de la re sc is io u , según la carta que acom pañaba, 
á abonarle los gastos de las escrituras y 2 por 100 deven 
gado por ellas que liabia satisfecho el exponente , y ade
más las mejoras de las fincas que im portaban 2.000 y pi
co  de reales :

Resultando que recib ido el pleito á prueba, hicieron 
las partes las' que estim aron conducentes á su propósito: 
y  el Juez dictó sentencia en 11 de Marzo de 1859, por la 
que, rescindidas com o se hallaban las ventas.de la here
dad Arnell Grau v del m olino Moratons en virtud de la 
escritura de 1.° de Julio de 1858 , declaró igualmente n u 
lo y de ningún valor ni efecto el papel firmado por e! 
Conde en 2 de Junio de 1857, y  condenó á D. Juan Fon! 
al pago por una parte de 2.446 r s . , im porte de los gasloí 
de la escritura de rescisión, y de 10.500 rs. á que ascen 
dían los frutos percibidos por el m ism o de ambas pro- 

—v-aa. las. costas: _  ___ _
Resultando que por sentencia de 7a~5aiar_sreguuua 

la Real Audiencia de Barcelona de 19 de O ctubre de 
mism o año fué confirm ada la anterior, declarando que é  
Conde de Cirat debe abonar á D. Juan Font 2 005 rs. qut 
este inv irtió  en o b r a s , cantidad que se rebajará de lo; 
10.500 rs., im porte de los frutos percib idos, sin especia 
condenación de costas de áinbas instancias:

Y resultando que el reclu so  de casación inlerpuesh 
por el Conde se funda en haber sido infringidas leyei 
expresas y  doctrinas lega les : prim ero , porque aceptado! 
por la Sala sentenciadora los fundam entos de hecho del 
in ferior, que nada d ijo  respecto al abono de obras e je 
cutadas por Font, y  pasado luego á consignar los con si
derandos, y  á hacer la declaración de d icho ab on o , dej( 
la referida Sala su sentencia sobre este punto sin  fu n 
damento ó sin relato, contravin iendo por ello á lo d is 
puesto por la regla 2.a del art. 333, y  por el 865 de la le] 
de Enjuiciam iento civil: segundo, porque apareciendo Fon

poseedor de mala f e , atendidas las nulidades de las escri
turas de com pra dé las fincas, n o  han debido admitírsele 
las m ejoras sin infringir los princip ios y  la doctrina le 
gal que enseñan que al poseedor de mala fe no deben abo
nársele: tercero,"porque aun prescindiendo de esta d oc 
trin a , no ha podido sentarse que Font justificó las m e
joras hechas en el m olino de M oratons, cuando solo un 
testigo declaró le-constaba por haber satisfecho ios 2.005 
reales de la cuen ta , pues los otros se refirieron ún ica 
m ente á su  parte cuotativa , que im portaban unidas 471 
reales, quedando pór lo mismo im probada la inversión 
del resto hasta los 2.005 rs.; por con sigu ien te , se han 
infringido la ley  32, tít. 16, Partida 3.a, que ordena «Mas 
por un testigo decim os, que n ingund pleito non se puede 
probar, quanto qu ier que sea home bueno y  honrado;» 
la .4 .a de Código', tít. 20 De testibus . sola testatione <ko., y 
el párrafo prim ero de la 9.a de los m ism os Código y títu
lo Similb modo sauvim us & c.; y cuarto, la doctrina adm i
tida por la jurisprudencia de los Tribunales de que todo 
litigante que defienda una causa notoriamente injusta debe 
ser condenado en costas*, pues habiendo Font sostenido 
este pleito con  tem eridad, no solo  han dejado de im po
nérsele las de la segunda instancia, sino que se le ha le- • 
yantado la condena de las de la primera :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y  Y inuesa:

Considerando que las disposiciones de la regla 2.a del 
artículo 333 y del 865 de la ley de Enjuiciam iento civil 
únicam ente *se refieren al orden del procedim iento; y 
que las de esta clase no, pueden invocarse de un m odo 
conveniente para fundar los recursos de casación que, 
com o el presente, so lo  se han interpuesto y adm itido con 
arreglo al 1.012 de la misma ley :

Considerando que en los térm inos generales y absolu
tos en que se propone el recu rso , no es cierta ni legal la 
doctrina que se cita com o infringida de que al poseedor 
de mala fe no han de abonársele las m ejoras ó despensas, 
p orq u e  las hay que se le deben conform e á derecho,, se
gún  su clase; "y que no habiéndose fijado aquella á que 
correspondan las obras cu y o  im porte se estimó abonable 
al demandado por la sentencia y no debe suponerse , ni 
puede decirse que esta haya infringido la doctrina que 
tan vagam ente se alega:

Considerando qu e en la prueba del demandado de-, 
clararon seis testigos sobre el particular de las despensas, 
y que habiendo apreciado com o apreció la Sala, en uao 
de sus facultades, la fuerza y  el valor que debiera darse 
á estas declaraciones, ni se lian citado oportunam ente Ida 
le y e s32, título 16 de la Partida 3.a; la 4.a y el páriaju p r i
m ero de. la 9.a del Código, título 20, ni han podido iuíi in- 
girse p o r , la sentencia :.

Y considerando, en cuanto al últim o punto de casa
ción por no haberse impuesto todas las costas al dem an
dado, que tampoco se ha infringido la doctrina que cou 
este m otivo se cita, porque no puede calificarse de teme
rario y. que ha defendido una causa notoriamente injusta 
al litigante que habiendo apelado de ia sentencia que le 
perjudica obtiene en la alzada, aunque solo sea en p v» 

Fallamos que debem os declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por el curador
denam os en ías~cosías/ d évoT víen^se0!?^ ^ ^ !^ ^
Audiencia de Barcelona con la certifkaciqn correspondien
te á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la jt c e ta  é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto .cop ias certificadas, lo pronunciam os, 
m andamos y firm amos.==Ram on López Y azquez.=Sebas- 
tian González Nandin. = *Á n tero  de E ch arri.= Joaqu in  de 
Palma y  V in u esa .= P edro  Góm ez de Hermosa.=¿=Páblo Ji
m énez de P alacio.=Laureano R ojo de Norzagaray.

P ublicacion .= L eida y  publicada fué la sentencia (pie 
precede por el lim o. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presi
dente de la Sala pHmera del Tribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la m ism a , de 
que certifico com o Secretario de S. M. y  su Escribano de 
Cámara en dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 26 de N oviem bre dé 186 0 .= 4osé  Calatraveño.

CONSEJO DE ESTADO.
SECCION DE ESTADO Y  GRACIA Y JUSTICIA. 

E Ie sú m e n  de los estados de expedientes sobre autorizaciones para procesar á las Autoridades y empleados administrativos despachadas, por esta Sección" 
en los meses de Setiembre y Octubre en virtud del art. 52 de la ley de 17 de Agosto.

*
i

PROVINCIAS. ;

1
víiiiuero ele expedientes i 
m que el Gobernador ] 
ia concedido I4 autori- 1 
íacion solicitada por la ; 

Autoridad judicial. ‘

i
Xúmero de expedientes i 
3n que al aviso de estar I 
procediendo, comuni- i 
cado por la Autoridad 
judicial, ha contestado 
el Gobernador que que

daba enterado.

NTúmero de expedientes x 
3n que la autorización j 
ha sido negada por el < 
Gobernador, y en que 1 
la Sección de Estado < 

y Gracia y Justicia ha 
consultado que debia 

concederse.

Número de expedientes ] 
3n que la Sección ha < 
consultado que debía 1 
confirmarse la negativa 
acordada por el Gober

nador.

Número de expedientes 
sn que la Sección ha ] 
declarado que era in~ 1 
necesaria la autoriza- 1 
cion solicitada por la 

Autoridad judicial.

\Túméro de expedientes 
en que la Sección ha 
declarado que era ne
cesaria la autorización.
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\i*»rii'íri i 0 Niivicm hre de L860.3=K1 Presidente de la Sección , Luis Mavans.



A dm inistración  de Consum os y  Aduanas de M adrid.

Rklacion de los bultos atrasados que existen  en los almacenes de la misma con expresión de sus clases, d w u m en losy  
'fechas con que han tenido entrada hasta 31 da Diciembre de 1850 , la cual se MMe.-ta en "f¿ a ¡ l , ‘r ~ 
reglo á lo dispuesto en órden de la D irección general de Aduanas y Aranceles de 2¿ ud actual pm a que sus dueños 
ó consignatarios se presenten á recogerlos en el térm ino de 30 días , contados desde el en gut sti t cnjicu  t,da 
d o n , y  trascurrido dicho p lazo, poder proceder á lo demás que en la a tada oulen se p ievu m  lespcJ> a p i Jo» 
bultos que no hayan sido despachados.

Clases. Mareas y nombres.
Documentos 

con que han (enido 
entrada.

Sus fechas.

Sera. . . ............
Paquete.................
C ajón ......................
P aqu ete .................
C a jón .....................
Idem ........................
Idem ........................
ídem .....................
Id e m .. ...................
Idem .......................
ídem .......................
S era ........................
C ajón ......................
B aú l........................
Idem ........................
B arril......................
S e r ijo .....................
B aúl........................
Idem .

. D. F ern an do ........................................ Registro
. M. G.................................................................  Id.
. Mariano M agallon......................................... Id.
. Murcia y  Martí ............................................. Id.
. P edio  L lansar................................................  Id.

M inisterio de Estado y de U ltr a m a r ... Id.
. Miguel L lu b e lla ............................................. Guia
. Juan G on zález................................................ Registro
. Luis García. ................................................... Id*

José S a ez ....................................* ..................  Id-
. D. L. B .........................................................  Id.

A ntolin  M on ecillo .........................................  Id.
Felipe A lbalis................................................. Id.

. M. B.................................................................. Id*
. M. M ................................................................ , Id*
. Marca i ...........................................................  Id*
. J. M .......................... .......................................  Id*
. Sin m arca ni rótu lo ...................................  Id.

2 .7 7 8 .. . 
928.

1.701 . . .  
2.621 . . .
3 .0 9 6 .. .
2 .5 8 5 .. •
1 .3 6 3 .. .  

5 7 1 .. .
2.235. . . 
3 .382. . .
2 .5 9 0 .. .
2 .7 6 3 .. .
3.236. . .
3 .3 4 5 .. . 
3 .402. *.
1 .2 8 0 .. .
1 .3 1 3 .. .
3 .8 5 3 .. .
2 .5 5 1 .. .

3 de N oviem bre de 1858.
10 de A bril de 1859.
25 de M ayo de 1857.
17 de O ctubre de 1858.

2 de D iciem bre de 1858. 
14 de O ctubre de 1858.
13 de Junio de 1858.
11 de Marzo de 1858.

6 de Setiem bre de 1858.
23 de D iciem bre de 1858. 
28 de Julio de 1857.
1.° de N oviem bre de 1858.
14 de N ov iem b re  de 1858.
3 de O ctubre de 1857.

24 de D iciem bre de 1858. 
17 de M ayo de 1858.
26 de A bril de 1857.
23 de N oviem bre de 1858.
25 de Julio de 1857.

Idem y l i o ............
C a jón ......................
Baúl........................
C a jó n .. .  ..............
Lio p aqu ete ..........
Idem .....................
B aú l........................
Lio c o lc h ó n .........
Cajón de espejo ..
Alado fierro.........
Piedra m á r m o l . .

. Marca -j*.............. ........................

. Luis García Garbajal..............

. Marca ( D ) .................................

. J. M .......................................... ..

. Francisco A costa .....................

. Sin marca ni r ó tu lo ..............

. A. G arcía ..................................

. Sin marca ni r ó tu lo ..............

. María de V illesca........... .

. Sin m arca ni r ó t u lo . . . . . . .
. Sin marca ni rótu lo ................

Id. 2 8 7 0 . . .  15 de N ov iem b re  de 1858,
...................  N o se con oce  el nú m ero del registro.
...................  Registro 2 .8 8 0 .. * 16 de N oviem bre de 1858.
...................  Id. 2 6 1 . . .  30 de Enero de 1858.
...................  Id. 2 .0 0 8 . . .  14 de Agosto de 1858.
...................  Id. 1 .7 5 7 .. .  12 de Julio de 1858.
...................  Id. 1 .9 4 4 .. .  3 de A gosto de 1858.
...................  No se con oce  el nú m ero del registro.
...................  Registro 3 .1 6 ! . . .  29 de O ctubre de 1859.
...................  Ño se con oce  el núm ero del registro.

Madrid 28 de N oviem bre de 1860.— M&ftuél P anchón Macías. % . 2

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  gen era l de In stru cción  p ú b lica .

Negociado 1.*

¡). Tom ás Padilla y M ontoto ha solicitado que se le 
expida nu evo título de L icenciado en Jurisprudencia por 
haber su frido extravío el qu e  ob tu v o  , después de r e c ib i
do d icho grado eu 2o de N oviem bre de 1856.

Lo que se publica en la Gacela por  térm ino de 30 dias, 
á contar desde la fecha, para los efectos preven idos en 
el a rt. 10 del Real decreto de 27 de M ayo de 1855.

Madrid 27 de N oviem bre de 1860.— El D irector gen e 
ral, Pedro Sabau y Larroya.

D irección  gen era l de O bras pú b licas.

Ignorándose el paradero de D. Juan Sánchez Fuentes, 
vecin o que ha sido de Madrid, y  con soc io  y  partícipe con 
D. A nton io  R uiz Pastor en el arriendo del portazgo de 
A lm adrones por los años de 1854 á 1856 , se le cita , lla
ma y  emplaza para qu e por sí ó  por niedio de encargado 
se presente en esta dependencia á contestar á los cargos 
cpie contra  el m ism o resultan en el expediente de a lcan 
ce qu e se sigue relativo á dicho con tra to ; con  .a p erc ib i
m iento de qu e no verificándolo en el térm ino cié 30 dias 
que al efecto se le señala le parará el p erju icio  qu e  ha
ya lugar.

Madrid 26 de N oviem bre de 1860.*=E1 D irector gene
ra l, José Francisco de Uría. — 3

Ignorándose el paradero de D. Pedro Ferrer, v ec in o  
que parece haber sido de V alencia, y  á c u y o  cargo estu
vo el arriendo del portazgo dfe B eiinchon  desde el 16 de 
Agosto de 1855 á igual dia y  m es de 1857, se le cita , lla
ma v em plaza por el presenté y en v irtud  de acuerdo de 
este centro d irectivo  para qu e  dentro del térm ino de 30 
dias se presente en esta dependencia á contestar á los 
cargos que contra el m ism o resultan com o tal arrendata
rio en el expediente de alcance qu e se sigue relativo á 
d ich o con tra to ; con  apercib im iento de que n o  v er ificá n 
dola U-parará e! p erju icio  qu e haya lugar.

Madrid 26 de N oviem bre de 18 6 0 .= E l D irector gene
ral , José F rancisco de Uría. o.

En virtud de lo d ispuesto p or  Real o rden  de 19 del 
actual , esta D irección  general ha señalado el dia 28 de 
Diciem bre próx im o , á las d oce  de su  mañana, para la 
ad judicación  en pública  subasta de las obras de la car
retera de segundo orden  de Alm azan al Burgo de Osm a, 
prov in cia  de Soria , cu y o  presupuesto ascien de á 
2.721.033,27 rs.

La subasta se celebrará  en los térm inos p reven idos 
por la instrucción  de 18 de M arzo de 1852, en esta corte  
ante ia D irección  general de Obras p ú b lica s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F om ento, y en Soria 
ante el G obernador de la provincia , hallándose en ám bos 
puntos de m anifiesto para con ocim ien to  del p ú b lico  el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las p rop osic ion es se presentarán  en  p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad ju nto  m odelo , y  la ca n ti
dad qu e ha de consignarse p rev iam en te  co m o  garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 100.000 rs. 
eu dinero ó acciones de cam in os, ó  b ien  en efectos d e  
la Deuda p ú blica  al tipo qu e les está asignado p or las 
respectivas d isposicion es v igentes, y  en  los que no lo 
tuvieren al de su cotización  en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; d eb ien d o  acom pañarse á cada 
pliego el docu m en to  qu e  acredite h aber realizado el de
pósito del m odo qu e prev ien e la referida  in s tru cc ión .

En el caso de qu e  resultasen dos ó  m ás p rop osic ion es 
iguales se ce le b r a r á , ú n icam en te entre sus autores, una 
segunda lic itac ión  abierta en  los térm inos p rescr itos  por 
la citada in s tr u c c ió n ; siendo la prim era m ejora por lo  
m enos de 5.000 rs., quedando las dem ás á voluntad  de 
los licitadores siem pre que n o ba jen  de 200 rs.

Madrid 26 de N ov iem b re  de 1860.= E 1 D irector gene
ral de O bras p ú b lica s , José Francisco de U ría.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecin o d e . , . ,  en terado del a n u n cio  p u b licad o  
con  fecha 26 de N oviem bre ú lt im o , y de las con d icion es  y 
requisitos qu e  se exigen  para la ad ju d icación  en p ública  
subasta de las obras de la carretera de segundo órden de 
Alm azán al Burgo de Osma, prov in cia  de Soria, se com p ro 
mete á tomar á su cargo la construcción  de las m ismas, 
con  estricta su jeción á los expresados requ isitos y c o n 
d icion es, por la cantidad d e ...........

(Aquí la p rop osición  qu e se h a g a , adm itiendo ó m e
jo ra n d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
q u e  será desechada toda propuesta en qu e  no se ex p re
se determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por 
la que se com prom ete el proponen te á la e jecu ción  de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto p or Real ó rd ep  de 2 del cor 
riente, esta D irección  general ha señalado el dia 28 de 
D iciem bre  p ró x im o , á las d oce  de su  m añana, para 
la ad ju dicación  en p ública  subasta de las obras del túnel 
de lzbol, en la carretera de Granada á M otril, c u y o  pre
supuesto es de 1.227.482,02 rs.

La subasta se celebrará  en  los térm in os p reven idos 
por ia in stru cc ión  de 18 de M arzo de 1852, en esta corte  
ante la -D irecc ion  general de O bras p ú b lica s , situada en 
el local qu e ocu p a  el M inisterio de F om e n to , y  en  G ra
nada ante el G obern ador de la p rov in cia , ha llándose en  
ám bos puntos de m anifiesto para con ocim ien to  del p ú 
b lico  el p resu p u esto , con d icion es y p lanos co rresp on 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad ju nto  m odelo , y  la can 
tidad que ha de consignarse p rév iam en te .com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 61/000 
reales en dinero ó acciones de cam inos, ó  b ien  en e le c 
tos de la Deuda pública al tipo qu e  les está asignado p or 
las respectivas disposiciones v igentes, y  en los que n o  lo  
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijaao paii a la su basta ; debiendo acom pañarse á cada 
p liego  ci docu m en to que acredite haber realizado el de» 
pósito del m odo qu e previene la referida in stru cción .

Eu el caso de que iesultasen dos o más p roposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente entre sus autores una 
segunda lic itac ión  abierta en los térm inos prescritos p or 
la citada in s tru cc ión ; sien do  la prim era m ejora p or lo 
m enos de 2.000 rs., qu edando las dem ás á voluntad de los 
licitadores siem pre que n o  bajen de 500 rs.

Madrid 27 de N oviem bre de 1860.—  El Director gene
ral de Obras p úblicas, José F rancisco  de Uria.

Modelo de proposición.

D. N. N . , v e c in o  d e ........................ .. enterado del a n u n 
cio  p u blicad o  c o n  fecha 27 de N oviem bre ú ltim o , y  de 
las con d icion es y  requisitos que se exigen  para la a d ju 
d ica ción  en pú blica  subasta de las obras del túnel de 
lzbol, en la carretera de Granada á M otr il, se co m p r o 
m ete á tom ar á su cargo la construcción  de las mismas, 
con  estricta su jec ión  á "los expresados requisitos y  c o n 
d ic io n e s , p or  la cantidad d e ............

(A quí la p rop osición  que se haga , adm itiendo ó m e
jo ra n d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente ó la e jecu ción  de las 
obras.)

(F echa y  firm a del proponente.)

G obiern o de la p rov in cia  de M adrid .
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— M inas.

Eu el expediente instru ido en este G obierno de p r o 
vincia á instancia del Exorno. Sr. 1). Gáyet e'» de U r b i-  
na , Presidente de la sociedad La Gloria , v otros in d i
viduos de la Junta directiva de la. m ism a, coi) <d o b je 'o  
de que esta sociedad sea declarada especial m in o ra , p r e 
vias las form alidades qn." ia ley  exige, he d ictado , la p ro 
videncia sigu ien te :

«En uso de las facultades q u e m e  con cede  la ley  de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 1859 , y  oido el d icta
m en del Consejo p rov in cia l, apruebo 1a con stitu ción  en 
especial m inera de la sociedad La Gloria, form ada para 
ben eficiar la m ina de p lom o argentífero Horcajo de Val-  
deinfierno , sita en  térm ino de A lm od óvar del Cam po , en 
la provincia  de C iudad-R eal, m ediante escritura qu e  
otorgaron  el Excm o. Sr. D. Cayetano U rbina , D. R o b u s -  
tiano Boada y  D. José Castellano , ind ividu os de la Junta 
directiva de la referida so c ie d a d , autorizados al e fecto  
por la junta general de accionistas en esla corte á 3 de 
Marzo del año actual, y  su adicional de 19 de Junio ú l 
tim o , ante el E scribano D, José Marín.

M adrid 27 de N oviem bre de 1860. =  El G obern ador, 
Vega de Arm ijo.»

Lo qu e he dispuesto se p u b liq u e  en los periód icos o fi
ciales de esta co r te , en cum plim iento  de lo qu e p rev ie 
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Ju 
lio de 1859. ,, „

— ..... . Mi uo ¿MjYiemure de 1860.=  L1 M arqués de la
Vega de A rm ijo. 5974

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
Comisión especial de efectistas.

Los acreedores efectistas de las sisas m unicipales de 
esta villa, que aceptando las bases del con v en io  aprobado 
por Real órden  de 12 de A gosto del año ú lt im o , tienen 
solicitada la liqu idación  y conversión  de sus créd itos 
ba jo  las carpetas núm eros del 1 al 5 5 0 , p ueden  presen 
tarse en la oficina de la sección  de L iqu idación , sita en el 
piso ba jo  de las Casas con sistor ia les , á enterarse de los 
docum entos que les faltan presentar para legitim ar su 
d erech o, prestar la conform idad  á las liqu idacion es p rac
ticadas ó recoger los títulos expedidos, y  cobrar los inte
reses del segu n do sem estre de 1859 y  prim ero de 1 8 6 0 / 
con  arreglo ai citado con v en io  y  según sus respectivos 
casos.

Al m ism o tiem po se pone en con ocim ien to  de los d e 
m ás interesados á fin de que los que aparecen clasifica 
dos com o m unicipales, cuya  lista con  las bases del c o n 
ven io  se halla expuesta á la entrada de la citada oficina , 
puedan presentar en ella sus reclam aciones en los tér
m in os que se an un ció  en la Gaceta  y Diario de A visos  de 
28 de N oviem bre del año últim o; prev in ién dose que, se
gún lo d ispu esto en la Real órden  de a p robación , el 
p lazo señalado para presentar las reclam acion es será el 
q u e  media hasta fin de D iciem bre del corrien te  año. 
/ /M a d r id  30 de N ov iem bre  de 18 60 .= E l D uque de 

Seslo.

C onsejo de A dm in istración  
del Canal de Isabel II.

El dia 13 de D iciem bre p róx im o , á las dos de su tar
de , se subastará en pliegos cerrados en el local en  que 
el Consejo ce lebra  sus sesion es, calle de C añizares, n ú 
m ero 1, cuarto seg u n d o , ante una com isión  del m ism o 
Consejo y  con  asistencia del D irector facu ltativo y  del In 
geniero encargado de la d istribu ción  interior, la co n stru c 
ción  de las galerías de las ca lles de A tocha y de Toledo 
para la d istribu ción  de las aguas , bajo el p liego de c o n 
d icion es , planos y presupuestos aprobados p or Real ó r 
den de 30 de Julio ú lt im o , qu e  se hallarán de m anifies
to en las oficinas de d ich o  Consejo, establecidas en el 
referido  lo c a l , para cuantas personas gusten exam inar
los , todos los dias no feriados que m edian hasta el de la 
su b a sta , desde las once de la m añana á las tres de la 
tarde , observándose para el remate las p rev en cion es s i
guientes :

1.a La subasta se divide en dos subastas parcia les; la 
prim era com prende la galería de la calle  de A toch a, y  la 
segunda, la de la calle de Toledo.

2.a No se adm itirán proposiciones para la con stru c 
ción  de las dos galerías en un m ism o p lie g o , debiendo 
hacerse separadam ente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán  estar redactadas 
precisam ente en la form a y  en los m ism os térm inos que 
m arca el m odelo ad ju n to , desechándose en el acto las 
qu e  carezcan  de este requisito , así com o también las que 
excedan  de los tipos de 348.119 rs. 93 cénts. para la ga
lería de la calle de A tocha , y  391.395 rs. 98 cénts. para 
la de T o le d o , en  qu e-resp ectivam en te  han sido p resu 
puestadas cada una de estas galerías.

4.a Todas las p rop osicion es deberán  ir acom pañadas de 
una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
18.000 rs. vn. en  m etálico , en acciones de las em itidas 
por el M inisterio de F om en to, ó su  equivalente en e fec 
tos de la Deuda pública  al tipo que le señalen las d ispo
sic ion es v igentes, ó  al de su cotización en la Bolsa para 
aquellos que no le tengan señalado.

5.a Se dará p rin cip io  á la subasta á la hora señalada 
por la presentación  de los docum entos que dan derecho 
á licitar ; y 1 recon ocida  la aptitud de los que se hallaren 
en tal caso , podrán  los m ism os m anifestar las dudas que 
se les o frezcan  ó pedir las explicaciones que estim en n e 
cesarias; en la inteligencia de que una vez abierta la 
subasta, no se interrum pirá ba jo  n in gún  con cep to , n i se 
adm itirán nu evos pliegos con proposiciones^

6.a Después de la lectura de este an u n cio  y p re v e n 
c ion es , asi com o de las con d icion es á que se lia de su je 
tar el contratista , se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados qu e contengan las p rop osicion es, todas 
las q u e  se leerán igualm ente, desechándose en el acto 
las (pie carezcan del requisito de que se ha hecho m en

ción en la preven ción  4.a, declarándose acto continuo las 
que resulten ser más ventajosas en cada una de las se c 
cion es , y  extendiéndose acta form al de todo autorizada 
por el Secretario. .

7 .a Si hubiese dos ó  más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación entre sus auto 
res por espacio de 10 minutos por lo m enos , pasados los 
cuales se terminará cuando lo d isponga el I residente, 
apercib iéndolo ántes por tres veces.

8.a Para preven ir ia duda que podría o lrecerse sobre  
la preferencia relativa de los licitadores en el caso Re ha
llarse dos ó m ás proposiciones ig u a les , antes' de abrirse 
los pliegos cerrados qu e se presenten se pondrán  en una 
caja tantas bolas num eradas cuantos sean los p r o p o n e n -  
tes, y la que saque cada un o de estos por si m isino de
term inará el lugar r e s p e c t iv o  para el caso de la licitación 
abierta , entendiéndose que el que tuviese el num ero mas 
bajo será p re ferid o , ínterin no se m ejore su propuesta.

9.a No tendrá , sin e m b a r g o ,  validez ni efecto el r e 
mate hasta tanto que haya recaido ia aprobación  de S. M., 
en cu y o  caso se procederá al otorgam iento de las co i íe s - 
pondienles escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen tom ado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego qu e haya 
term inado el acto, quedando retenidas hasta el o lo ig a -  
miento de las respectivas escrituras las de los au to ies  de 
las proposiciones declaradas más ventajosas en  cada una 
de estas dos secciones ó subastas parciales.

Lo qu e  por acuerdo del Consejo se anuncia al p u b lico  
para su inteligencia y efectos correspondientes.

M adrid 13 de N oviem bre de Í860.«-*E1 Presidente, 
M arqués del S o co rro .= E l S ecretario , Francisco Martin y 
Serrano. ’ . ^

Modelo que se cita.

D ...............................   vecin o d e    enterado del
an u n cio  publicado con  fecha 13 de N oviem bre de 1860, 
y  de los requisitos y con d icion es qu e  se exigen para a 
ad judicación  en pública subasta de la con stru cción  de la 
galería de d istribu ción  de la calle de (A toch a  o Toledo), 
se com prom ete á tom ar á su cargo dicha ponsti u ccion , 
sujetándose en un  todo á los expresados requisitos y c o n 
d icion es, por la cantidad d e  . * (®n letra) rs. vn .

(F ech a  y  firm a del proponen te.)

G obiern o de la p rov in c ia  de T eru e l.
La Secretaría del A yuntam iento del pueblo  

cante se halla vacante. Su dotación  consiste en .̂*<1)1) lea 
les anuales, siendo obligatorio  del Secretario , adem as de 
los trabajos todos del A yun tam iento , los qu e  le corres
pondan de la Junta pericial, com o  extensión de repartos, 
am illaram ientos &c.  ̂ , . .

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes en el term i
no de 30 d ia s , contados desde la p u b licac ión  de este 
anuncio. •

Cascante 28 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= E l A lcalde , To
más M onforte. 3

La Secretaría del A yuntam iento de este pueblo  de Ari- 
ño se halla vacante por renuncia del qu e  la d esem peña
ba. Su dotación  consiste en 2.400 rs. cobrados p or  tri • 
m estres del presupuesto m unicipal. v

Los qu e deseen adquirirla d irig irán  sus solicitudes 
hasta el 28 del próxim o D iciem bre, en cu y o  dia se p ro 
veerá en la persona que reúna los requisitos de la ley .

A riñ o  28 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= E l A lca ld e , Ram ón 
Pequero. 3

La Secretaría-de A v un! am iento del pueblo de B ordon 
se halla vacante por d im is ió n  del que h» ob ten ía : su d o
tación consiste en  1.400 rs. vn. an u abs satisfechos p or
trim estres del presupuesto :¡¡;;nici¡K!Í.

Los aspirantes d irigirán -ms solicitudes _á esla A lcaldía 
hasta el 28 de D iciem bre p róx im o en q e se proveerá.

Bordon 28 de N oviem bre de 486ít.—-El A lcalde, Isidro 
E jarque. — 3

La Secretaría del A yuntam iento de El Castellar se ha
lla vacante: su d otación  consiste en 1.200 rs. anuales sa
tisfechos en trim estres , siendo de ob ligación  del agracia
do desem peñar el órgano de la parroqu ia  , form ar los 
am illaram ientos de riqueza , repartim ientos de c o n tr i 
b u cion es y  cuantos docum entos tengan relación con  el 
A lcalde y  A yuntam iento.

Las solicitudes se d irigirán á esta Secretan a hasta el 
dia 29 del mes de D iciem bre p róx im o, en cu y o  dia se 
proveerá.

El Castellar 29 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= E l Alcalde, 
José G alvez.=*Es copia .=*U rrulia . 5955— 3

A yuntam iento con stitu cion a l de Viana.
El A yuntam iento constitucional de esta ciudad  de

 ^ : *j ‘ >•** o n l u u w  a c  la _LiA.ce—
celentísim a D iputación p rov in cia l, que bien á pesar su 
yo  ha d iferido por causas independientes de su  voluntad, 
conserva en la actualidad 8.000 rs. v n . , p roductos de los 
expedientes consignados para pagos á sus a cre e d o re s , de 
adelantos hech os en la guerra de la In d ep en d en cia , qu e  
ha determ inado poner en lotes de 1.000 en 1.000 rs. en 
subasta pública para am ortizar la deuda entre lodos los 
acreedores que quieran tom ar parte, cu y o  acto tendrá 
lugar á las diez de 1a m añana del 12 de Enero del año 
próx im o ven idero  de 1861 , en  la Sala consistorial.

Viana 20 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= E l Presidente del 
A yun tam iento, A nselm o Martínez de Zuñiga. 5895

A yuntam iento con stitu c ion a l de Osa 
de la V ega .

H allándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to, dotada con  2.500 rs. anuales pagados por trimestres de 
los fon dos m unicipa les, se ha acordado proceder á su 
p rov isión  dentro del térm ino de 30 dias á contar desde 
la p u b licación  de este a n u n cio , según d isp on e  la ley .

Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes 
al Sr. A lcalde de la referida villa para los efectos c o r r e s 
pondientes.

Osa de la Vega 19 de N oviem bre de 1860.=E 1 A lcalde, 
Juan José de Poveda.==Por su m andado , Pedro G arcía, 
Secretario interino. 5935— 3

A dm in istración  p rin cip a l 
de P rop iedades y  D erech os del E stado 

de la p rov in c ia  de P ontevedra .

No h abien d o tenido efecto por falta de licitadores en 
la prim era subasta el arriendo por frutos de 1861 de las 
fincas de los iglesarios del A yuntam iento de La Estrada, 
en esta p r o v in c ia , tendrá lugar la segunda el dia 8 de 
D iciem bre próx im o, de d oce  á tres de su m añ a n a , bajo 
el tipo de 24.585 rs. 84 cénts. y con d icion es qu e se esti
pulaban en el p liego publicado en las Gacetas úq\ 16, 23 
y  30 de O ctubre ú ltim o, núm eros 290, 293 y 304.

Pontevedra 21 de N oviem bre de i 8 6 0 = J o s é  de t o s -  
tundo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE 
DE 1860.

HORAS.
ILirómetro 

reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

j
Dirección 

í del viento.

[
ESTADODEL 

CIELO.

- 6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t. . .  
6 t , , .  
9 n. . .

707,83
709,16
709,86
709,30
709,66
709,76

3°,3 
4°,2 
6o,6 
7°,4
5°,5 
5o,3

4°,1
5°,3 
8°,2 
9Ü,2 
6°,9 
6°, 6

S ......................

S.........
S. .  . .  .

s.........s......
8 . . . . . .

Cubierto.
Idem.
Idem .
Idem.
Cási desp.° 
C ubierto.

Tem peratura m á
|
!

x im a del d ia —  
T em peratura m á 

8°,3 1
j

10°, 4

x im a al s o l .........
T em peratura m í

nim a del d i a . . .

9°,8 |

i
12°,2 

3o,1

E vaporación  en las 24 h s .. 0,5 m ilím etros.
Lluvia eu las 21 h o r a s ... . » m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

O bservaciones m eteorológicas del dia  30 de Noviembre á 
las ocho de la m añana.

Localidades.

Barómetro 
en milímc- 
iros á 0" y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cielo.

Sari Fernando
L isboa..............
M a d rid ,..........

767,3
765,1
762,0

1

12,8 
9,3 
4 i

S . . ......
E. N. E . .
s ......

Lluvia.
Niebla.
Cubierto.

;

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en varios puntos de E uropa el 2o de 
N oviem bre de 1860 á las ocho de la mañano,.

! Baróme
tro redu-

LOOAMDADKS.
d̂el mar.

Tempera- 
ture. en 

gr a d o s  
'een tigra- 

dos.

Dirección
del

Yienlo.

E S T A D O  

D E L  C IE L O ,

¡
D u n q u erq u e ..........

I
¡ 753,8. 4 /3 . E ......... Cubierto.

P arís .......................... 750,6. 3°,7. E.......... Idem.
B ayona...................... 747,8. 9°,0. S. S. O. Nubes.
L y o n .......................... 752,6. 772 . s .......... Idem.
B ruselas................... 757,9. 2°,3. E .N .E . C ubierto.
V iena ......................... j 730,1 . 6°,2 . S. S. E. M uy nublado.
T u rín ......................... | 754,5 . 5Ü,0. S .......... Niebla.
Roma. . . .  . . . . . . ! » o d

F loren cia ................. II » )) » »
San P etersbu rgo. | 761,9 . — 173* S. O. . C u b ie r t o .
C on sla n tin op la . . . 763,1 . 4°,8. Calma. D espejado.
S tock o lm o ............... » )> »
Copenhague............ » )> i) »
G reen v ic li.............. 740,8. 3°,9 . E .N .E . Despejado.
L eipzig ...................... 754 ,0 . ,5°,0. S .......... N iebla.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes rem itid os  en  e s te d ia  p or  la In terven 
ción  de A rb itr ios  m u n icip a les  , la del m ercad o  de g ra 
nos y nota de p rec io s  de a rtícu los  de c o n s u m o , resu lta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.537 fanegas d e trigo .
1.774 arrobas de h a rin a  de id.

» libras de pan c o c id o .
967 arrobas de ca rb ón .

96 v a ca s , qu e  com p on en  36.989 libras de peso. 
575 ca rn eros , q u e  h acen  13.353 libras de peso.
383 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 47 rs. arroba , y de 18 á 20 
cu artos  libra.

Idem d e  carn ero , d e  18 á 20 cu artos  libra , 
ídém  de ternera, de 66 á 76 rs. a rroba  , y de 34 á 42 

cu artos  lib ra ..
Idem  de ce rd o , de 14 á 16 cuartos libra.
T ocin o añ ejo, de 72 á 76 rs. a rrob a , y  de 28 á 30 cu a r 

tos libra.
Idem  fr e s c o , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 53 á 58 rs. arroba .
L om o , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 106 rs. a r r o b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceiter, de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cu artos  libra. 
V in o , de 34 á 40 rs. a rroba , y  de 10 á 12 cuartos cu a r 

tillo.
Pan R e d os libras, de 11 á 13 cu artos.
Garbanzos, d e  34 á 42 rs. arroba , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a rrob a , y  de 8 á 12 cu artos  lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y do 10 á 14 cuarto* 

hbra.
Le -d e ja s , de i7 í 19 rs. anob.p , y do 7 á 9 cuartos 

l o r a .
Carh.)!}, de 7 á .3 rs. a r i » ha
Ja bón , de 64 á 68 rs. ar¡ , y dt - i á 24 cuartos

; ¡bra .
P alm as, de í > 6 rs. a¡ roh . y d -  2 é 2 *4 cu arí ^ libra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

Cebada a ñ e ja , de 23 á 25 % rs. fanega.
A lgarroba , á 33 rs. id.

Trigo ven did o .

42 fa n egas á .. 48 rs. 60 tañeras á . . 48 rs.
;i 12..........49^2 7 0 ..........................  5

38................. .. 49 50   49 Ji
68......................... 50 3 1 ..........................  49
30......................... 50 3 7 ..................   46
88........................  48 y2 2 4 , . . . .................. 46
5  9........................  49 1 6 .......................... 50
6 0 ........................ 51 3 0 ..........................  50 %
30........................ 51 1 5 ..........................  47 %
36.......................  48 3 4 ..........................  47

T rigo v en d id o .. . . . .  930 fanegas
Quedan por ven d er. . 3.335.

P recio m á x im o   51 J4
Idem m ín im o .................. 46.
Idem  m e d io ....................  49,14,

Lo que se an u n cia  al p ú b lico  para su in teligencia . 
Madrid 30 de N oviem bre de 1860. =  El A lca ld e -C or 

reg id or, D u que de Sesto.

B olsa de M adrid .
Cotización del 30 de Noviem bre de 1860 á las tres  de la 

larde.
t FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, p u b licado, 5 0 -3 5  c . ; 
á p la z o , 5 0 -5 5  , 60 y 65 á fin próx. vol. ’

Idem  del 3 por 100 d iferido , publicado, 4 2 -2 5 ; á p lazo 
4 2 -5 0  á fin p róx . vo l.

Deuda am orlizab le  de prim era c la s e , 110 pub licad o 
28 -75 .

Idem  del p erson a l, i d . , 19-10 d.
A ccion es de ca rre te ra s , em isión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4,000 rs ., 6 por 100 a n u a l, i d . , 96-10.
Idem de á 2.000 rs., i d . , 97 d.
Idem  de l.°  de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem 

96—15.
Idem de 3 i de A gosto  de 1852 , de á 2.000 rs., id. 95- 

50 d.
Idem  de l.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id ., 96 d. 
A ccion es de obras p ú blicas  de 1.to de Ju lio  de 1858 

id em , 96 -15 ,
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs. 8 por 

100 a n u a l, i d . , 109 p.
O bligaciones del Estado para su b v en c ion es  de fe r r o 

c a rr ile s , id ., 93.
A ccion es del B anco de España, id ., 205-50 d.
Idem de la Com pañía m etalúrgica de San Juan de A l

eará z , id ., 47 d.
CAMBIOS.

L on d res á 90 dias fe ch a , 50 -50  p.
París á 8 dias v ista , 5 -2 4  p.

Plazas del rein o .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e t e . . . .  1 /2  . .  L u g o   1
A licante........  1/4 M álaga  par.
A lm er ía ........ 1 /4  M u r c ia . . . .  par,
A v ila   par d. . .  O r e n s e . . . .  1 p. , ’
B a d a jo z . . . .  1 /8  . .  O v ied o .......... 1/2 d.
Barcelona  3 /8  P alencia ................. 1/4  d!
B ilbao............  3 /8  p. P am plona., par.
B urgos..........  1/4 Pontevedra. 3 /4  d. ! .
C áeeres......... 1 /8  Salam anca. 1 /4  d.
C á d i z . . . . . . .  3 /8  . .  San S eb a s -
C asle llon ....................... . .  lia n ..........................  1 /2  d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan der. . .  1 /2  p!
C ó r d o b a . , . .  1 /4  d. . .  San liago.. , 1/2 d.
C o r u ñ a ... . . .  par. . .  Segóvia   par.
C uenca..........  . .  S e v i l l a . . . .  1 /4 p.
G eron a .. . . .  . .  . .  Soria   3 /4  p.
Granada. . 4. 1/4 . .  T arragon a . . .  1 /4
Guadalajara. par. . .  Teruel.....................
H u e lv a .. . . .  . .  T o led o   3 /4  d. ! !
H u e s c a . . . . ,  . .  . .  V alencia ....... \(%
J a é n .. . . . . .  3 /8  p. , .  V alladolid .. . .  1 / 2
L eón   1 /4  . .  V i t o r ia . . - .  . .  1 /2 d.
L é r id a ................... .. . .  Z a m o r a .. . .  p a rd .
L o g r o ñ o   1/4 d. . .  Zaragoza ...........  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS,

París  30 de Noviem bre de 1860.

3 » ,“ :

* * * * ,. 8 ¡fc
Consolidados................... .. ..................... ................  93 5/8  á 3 /4 .

Am slerdam  26 de N oviem bre . —  Intel i o r , 48 1 /4 .—* Di
ferid a , 40 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secrctaría general.=P0r e| 
presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sexta, se cita , llama y emplaza á D. Pascual More
tón, Contralor que fue del hospital militar de Ulldecona, en el 
antiguo reino de Valencia, ó sus herederos, á fin de que en el 
término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó por medio 
de encargado en esta Secretaría generala recoger y contestar un 
pliego de reparos procedente del examen de tres cuentas del 
referido hospital, comprensivas á la época de Marzo, Abril y 
Mayo de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio quehava lugar. ’

Madrid 26 de Noviembre de 18G0.=J. M. Ossorno. 5924— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Por el 
presen te  , y en virtud d e  acuerdo del limo. Sr. Ministro Jeíe do 
la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Gon
zález d e  León, Contador- que fué de la Fábrica de tabacos de 
Sevilla, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se presente por 
sí ó por medio de encargado en esta Secretaría general á expo
ner lo que á su derecho convenga acerca de los reparos pen
dientes de solución en la cuenta de tabacos correspondiente al 
año de 1806 ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.— J. M. Ossorno. 5923—1

Tribunal de Cuentas del Rei-no.=Secrelaría general.—En vir
tud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe do la Sección sex
ta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Luis Fernan
dez Crespo, Enfermero mayor que fué del hospital militar de 
Villareal, provincia de Valencia, ó sus herederos, á fin dé que 
en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G aceta , se presenten por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría generala recoger y  con
testar un pliego de reparos procedente del examen de las cuen
tas de dicho hospital, comprensivas á la época de Junio y Julio 
del arlo de 1811 por efectos y caudales ; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 4 860.=J. M. Ossorno. 5922— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.=Por el 
presente, y  en virtud de acuerdo del Exemo. Sr Ministro Jefe 
de la Sección sexta, se cita, llama y emplaza á D. José Agustin 
Perez, Administrador que fué del hospital militar de San Fer
nando de Lugo, ó sus herederos, á fin de que en el término 
de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó por medio de 
encargado en esta Secretaría general á recoger y  contestar uc 
pliego de reparos procedente del examen ele nueve cuentas del 
hospital de que se deja hecho mérito, comprensivas á la época 
desde 7 de Julio de 1809 á 7 de Abril de 1810; en la.inteligénr 
cia qué de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1860.=J. M. Ossorno. 5925— 1

Tribunal de Cuentas del Reino = Secretaría  general—Por el 
presente, y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á los herederos de 
O.'Juan Antonio Francos, Administrador que fué de las Tercias 
secuestradas de Villacañas, en la provincia de Toledo, cuyo pa
rado, o se-ignora, á fin de que en el preciso término de 30 dias 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncie 
en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado 
en esta Secretaría general á recoger y contestar un pliego di 
reparos procedente del examen ,de las cuentas de las expresa
das Tercias desde Mayo á Diciembre de 1837.; en la inteligea 
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 27 de Noviembre de 1 S60.=J. ÁI. Ossorno. 5926—

Tribunal de Cuentas del ReiQo.=Secretaría general.=Por e 
presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe del 
Sección sexta, se cita , llama y emplaza al presbítero D. José Ser 
rano, ó sus herederos, Administrador que fué del hospital mili 
tar de Murcia desde 23 de Abril de 1812 hasta el 17 de Ener 
de 1814, á fin de que en el lérmiuo de 40 dias, que empezará: 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta , s 
presenten por sí ó por medio de encargado en esla Secretan 
general á satisfacer las dificultades y  nulidades de que adolece 
las cuentas del .expresado establecimiento ; en la inteligencia qu 
de no verificarlo les parará el perjuicio que. haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.— J. M. de Ossorno.
5939— 2

Tribunal de Cuentas del R eino.=  Secretaría general.= Por e 
presente, y  en virtud de acuerdo deí itmo. Sr. Ministro Jefe de 1 
Sección tercera, sc^cita, llama y  emplaza por segunda y últim 
vez á D. Dionisio Olarte y  D. Fausto Morena | ó sus herederos 
Administradores de Rentas que fueron de Jaén , a fin -de qu 
dentro del preciso término de 30 dias, que empezarán á cor 
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se p re 
senten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaria gene 
ral á solventar los reparps puestos á las cuentas de efectos de 1 
renta de sal y  año de 1825; en la inteligencia que de no verifi 
cario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.— J. M. de Ossorno.
5940— 2

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrit 
de la Audiencia de esta corte.

Hago saber que en dicho mi Juzgado y por la Escribanía d 
D. Miguel García Noblejas se sigue el expediente de concurso d 
B. Pedro y Doña Josefa Villar, de esta vecindad. „

Reunidos los acreedores en junta general el dia 29 del cor
riente para el nombramiento de síndicos , se presentaron propo 
siciones de convenio por parte de los concursados en uso del de 
recho que les concede el art, 611 de la ley de Enjuiciamienh 
civ il; y  en vista de dicha pretensión y  del acuerdo unánime di 
los acreedores, he dictado auto en el dia de ayer por virtud de 
cual se convoca á nueva junta para el dia 20 de Diciembn 
próximo, á las once de su mañana, en la audiencia de este Juzga 
do, sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte , plazuel. 
de Santa Cruz, con objeto de tratar del convenio; y si este m 
se verificase, proceder al nombramiento de síndicos, para lo cua 
todos los acreedores concurrirán por sí ó por medio de represen
tante legítimamente autorizado; con apercibimiento que de n< 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 1860.— Gregorio Ro- 
zalem.=P.or mandado de S. S ., Miguel García Noblejas. 597

Sentencia.— En la villa de Madrid, a 24 de Noviembre ai 
1860, el Sr. D. Mariano Luis Prieto, Juez de paz del distrito cb 
la Universidad de esta capital., é interino de primera instancia 
del mismo, habiendo visto los presentes autos seguidos por Doi 
Meliton Pinilla contra D. José Pozo sobre pago de 7.000 rs.: 

Resultando haberse expedido por el último dos pagarés á h 
órden del actor, uno con fecha 12 de Julio de 1855 por cantidac 
de 3.000 rs., cuyo vencimiento se fijó para el 31 de Octubre de 
mismo año , prorogado después hasta fin de Maye de 1856: j 
otro por la suma de 4.000 rs. en 14 de Mayo en dicho año de 5¿ 
pagadero en todo el mes de Junio siguiente:

Resultando que á petición del Pinilla, y con lecha 6 de Marzc 
del presente año, se mandó practicar embargo preventivo de b ie 
nes del D. José Pozo en cantidad bastante á cubrir la á que as
cienden los pagarés mencionados, habiendo tenido lugar en virlue 
de exhorto en un cuartel de monte titulado de la Fuente García, 
en término de Pros, partido judicial de Pastrana, que el deudoi 
habia adquirido como procedente del Estado:

Resultando que á. pesar de haberse también acordado la com
parecencia del demandado para el reconocimiento de las íir- 
mas con que á su nombre se hallan suscritos los dos pagaré; 
presentados, no llegó el caso de poder ser citado personalmenti 
por ignorarse su domicilio y  paradero:

Resultando que al formalizar su demanda el actor solicitó poi 
medio de otrosíes que el emplazamiento se hiciera á Pozo ei 
los términos prescritos en el art. 231 de la ley de Eüjuiciamienk 
civil y la ratificación del embargo preventivo,, lo que fué estima 
do en consideración á las razones que el auto de 8 de Junio in
cluyo :

Resultando que emplazado el demandado por medio de edic
tos, cuya inserción tuvo lugar en los periódicos oficiales, no com
pareció ni persona alguna en su nombre, habiendo dejado tras
currir los dos términos, por que fué llamado y convocado er 
aquella forma, se le declaró por decaído del derecho á evacuai 
el traslado que le estaba conferido, mandando continuar el cm s< 
de los aulos, entendiéndose las diligencias sucesivas con los es
trados del Juzgado, mediante la rebeldía de dicho demandado: 

Resultando que tramitada la demanda en los términos refe
ridos y llegado el caso de recibirse á prueba los autos, no se 
practicó otra alguna más (pie la propuesta por el actor, relativa 
al cotejo y  revisión de firmas de los pagarés con otras indubita* 
das del D. José Pozo, existentes en documentos públicos otorga-



<Jos por el m ism o, habiendo tenido lugar la práctica de dicha d i
ligencia por peritos nombrados, uno por la parte demandante, y  
otro de oficio en rebeldía del dem andado :

Resultando en efecto com probadas y conform es las firmas y  
rúbricas objeto de la diligencia practicada :

Considerando que la rebeldía y ausencia del dem andado ha 
continuado hasta el presente, en que se han mandado traer los 
autos á la vista para dictar sen tencia :

Considerando que, según la ley  8.a, tít. 7.°, el dem andado re
belde está obligado , 110 solo al pago ó entrega de la cosa ó can
tidad reclamada . si que también el de las costas y gastos orig i
nados en pleito por demostrar en su aquiescencia un reconoci
miento pleno de la justicia de la pretensión contra Cl deducida:

Visto, la ley 2 . \  tít. I.°, Partida 5.a, la -1.a, til. 1.° lib. 10 de  
la Novísima Recopilación, cuanto aparece de los autos y lo dis
puesto en el art. -1.190 de la ley  de Enjuiciamiento civil.

S. S. ante mí el Escribano del núm ero falla que debe condenar 
Y condena á 1). José Pozo á que en  término de quinto dia, después 
lie merecer ejecución esta sentencia, dé y pague á 1). Meliton Pinilla 
la cantidad de 7.000 is . ,  im poile de los pagarés á su orden ¡ex
pedidos por aquel, y de las costas originadas en el pleito. Y m an
da que en conformidad al citado artículo de la ley de Enjuicia
miento civil, se publique la presente sentencia en el D ia rio  o ficial 
de Avisos y  G acela  de esta corte, y  en el Boletín o fic ia l de la 
provincia, á cuyo íin se dirijan las correspondientes copias lite
rales á las redacciones de dichos periódicos.

Y por esta su sentencia definitiva así lo pronunció, mandó y 
(irnia S. S . , de que doy fe.=M ariano  Luis Prieto .=M iguel Diaz 
Arévalo.

Es copia conforme con su original, de que doy le y a que me 
remito. Y para que conste y  su inserción en los periódicos oficia
les , lo firmo en Madrid á 27 de N oviem bre de 1860.— Miguel 
Diaz Arévalo. 5933

En virtud de providencia dic lada por el Sr. D. Luis Alarcoh, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, y 

, refrendada por el Escribano de su número Sr. D. Miguel del Cas
tillo y Alba, y  á voluntad de los testam entarios de . D. León Ruiz 
Escobar, se saca á pública subasta por térm ino de 20 dias una 
casa sita en esta población y su calle de Buenavista, distinguida  
con los números 42 nuevo y  13 antiguo, de la manzana 3 3 , la 
cual tiene de sitio 2.481 pies cuadrados, y  ha sido tasada en  la 
cantidad de 26.780 rs. á rebajar cargas. De las condiciones y de
más pormenores informarán en la citada Escribanía. Y para que 
tenga efecto el remate se ha señalado el d ia 19 del próxim o Di
ciembre, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S.; advir
tiendo que los referidos testamentarios se reservan el derecho de 
aprobar ó no el remate dentro de las 24 horas siguientes á su ce
lebración.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.=M iguel del Castillo y  Alba.
5951

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Y an -  
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta cor te , refrendada por el Escribano de número D. Francisco 
Morcillo y  León, se ha señalado el dia 16 de Diciembre próximo, 
á las once de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la T erritorial, plazuela de Santa Cruz, para la 
venta en público remate de la posesión conocida con el nom bre 
de Huerta de C oy a , sita extram uros de esta corte á la derecha 
del camino que desde la glorieta del puente de Segovia conduce 
á la ermita de San Isidro, que linda con posesiones de D. Segun
do Colmenares, á quien pertenece, tierras de D. Alejo Galilea y  
camino que desde el puente de Segovia . va á San Isidro; cuya  
finca, que se compone do casa-palacio , otra para labor, huerta 
con su noria y arbolado, y  otras pertenencias, com prende una 
superficie plaua de 56.822 m etros, ó sean 731.889 piés; se  halla 
tasada en 670.140 rs. vn. á rebajar cargas.

Madrid 27 de N oviem bre de 1S60 .= E I Escribano actuario 
Francisco Morcillo y  León. 5948

En virtud de providencia del Sr. D. José María G ag o , Juez 
de paz é interino de prim era instancia del distrito del Barquillo 
de e^a cap ital, refrendada del infrascrito Escribano del número 
encargado del despacho de la E s c r i b í a  vacante de D. Celestino 
de A nsótegui, se sacan á pública subasta diferentes alhajas de 
plata y oro propias de una testam entaría, tasadas todas en 5.701 
reales 20 cénts., que existen  depositadas en el Banco de España, 
y asimismo un arca de hierro y una b er lin a , que estarán de ma
nifiesto en la portería de la Embajada ele P oH u gal, calle de 
Fuencarral, núm. 93; y para el rem ate de uno y otro se ha se 
ñalado el dia 13 de D iciem bre próximo, de una á d os.de  su tar
de. en ia audiencia de dicho J u zg a d o , sita en el piso bajo de la 
Territorial, donde podrán verse las alhajas una. hora antes del 
remate.

Las personas que quieran tomar parte en la subasta y  adqui
rir más noticias pueden acudir á la Escribanía vacante de A nsó- 
tegui , situada en la plazuela de la Villa', núm. 105 , cuarto en 
tresuelo, todos los clias no feriados hasta el del remate, de una á 
tres de la tarde.

Madrid 28 de N oviem bre de 1860.— Dr. Claudio Sanz y  Barea.
' 5967

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU. MARQUES DEL DUERO.

E xtracto  oficial de ¿a sesión celebrada el d ia  30 de N oviem 
bre de 1860.

Se a b r ió  á las dos y m ed ia ,  y  leída el acta  de la a n 
terior, fue aprobada .

Se levó y pasó á las secciones, pa ra  n o m b ra m ie n to  do 
comisión, u n  p ro yec to  de ley re m i t id o  p o r  el C o ngreso  
de Sres. D iputados l la m a nd o  á las a r m a s  p a ra  el r e 
emplazo del e je rc i to  y  de  la reserva  35.000 h o m b r e s  de l 
alistamiento y  sor teo  de  1861.

Igualm ente  se leyó y  pasó  t a m b ié n  á las secciones  p a ra  
no m b ram ien to  de  com isión,  o t ro  p ro ye c to  de ley r e m i 
tido asim ism o p o r  el Congreso de  Sres.  D ipu tad os ,  p a ra  
el abono de los in te re se s  c o n s id e rad o s  en  las l á m in a s  de  
la Deuda c o r r ie n te  del 5 p o r  100 a papel desde  la fecha ae su  expedic ión.

El Senado q u e d ó  en te ra d o  de  q u e  la comisión e n c a r 
gada de in fo rm a r  acerca  del p ro y e c to  de ley  sob re  r e i 
vindicación de  t í tu los  al p o r ta d o r  h a b ia  n o m b ra d o  P re 
sidente al Sr.  D. F lo renc io  R o d r íg u e z  V a a m o n d e ,  v Se
cretario al Sr. D. P e d ro  Gómez de  la Serna .

igua lm ente  lo quedó  de q u e  los Sres.  D. Jo a q u ín  Ma
ría Ferrer ,  Barón de Salillas  y  D. José  María Veiluti i n 
gresaban re sp e c t iv a m e n te  e n  las secciones 6.a, 7 .a y 1.a 
i cecib ie ron  con agrado ,  y  se  acordó q u e  p a s a ra n  á 
la b ib l io teca ,  ocho  e n t r e g a s  del A lias de E spaña  q u e  r e 
mitía D. Franc iaco Coello. 1

O c u p a n d o  la t r ib u n a  el Sr. Huelves,  leyó el d ic tam e n  
-aA VA0n al p r ° ^ c t o  de ley s o b ™ co n c ed er  u n a  p e n s ió n  de 5.000 rs .  a Dona Josefa Abella  ; y  el Sr. P re s id e n te  

anunc io  q u e  se im p r im ir ía  y r e p a r t i r í a , señ a lán dose  dia  para su  discusión.
ORDEN d e l  DIA.

Discusión del' d ictam en relativo al proyecto de ley c u q u e  
se fijan  las f  uerzas navales para  el año 186!.

4 re fer ido d i c t á m e n ,  a b r ió se  d iscusión sob re  la
otalidadi ; y no ha b ien d o  n i n g ú n  Sr.  S e nad or  q u e  t u 

viese pedida la p a lab ra ,  se  acordó  p ro ce d e r  á la d i s c u 
sión p o r  a r t ícu los ,  s iend o  ap ro b ad o s  s in  d e b a te  a lg u n o  
los t res  de q u e  c o n s tab a  el p royecto .

El Sr.  P R E S I D E N T E  ’. No h a b ie n d o  suficien te  n ú 
mero de  Sres.  S enadores  p a ra  v o ta r  d e f in i t iv am en te  el 
proyecto qu e  acaba  de a p r o b a r s e ,  se  su sp e n d e  dicha 
votación defin it iva.

El Sr. Conde  de Y elarde  ocupó  la t r ib u n a  y  leyó el 
d ic tam en  re la t ivo  al p royecto  de  ley de  ascensos m il i t a 
res, a n u n c ia n d o  el Sr. P re s id en te  q u e  se* im p r im i r ía  y 
r e p a r t i r í a ,  señ a lán dose  dia p a ra  su  discusión .

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Senado va á r e u n i r s e  e n  
secciones p a ra  el n o m b ra m ie n to  de v a r ia s  comis iones.  
Ruego á los Sres.  S enadores  q u e  vu e lv an  de spué s  al s a 
lón por si h a y  n ú m e r o  suficien te  para  la votación defi
nitiva del p ro y e c to  de ley  q u e  se ha aprobado.

Se su sp e n d e  la s e s i ó n /
E ran  las t res  y c inco  m inutos .
Abier ta  n u e v a m e n te  la se s ión  á las t res  y  media ,  se 

dio cuen ta ,  y  el S enado  q u e d ó  en te rado ,  de los s ig u ie n 
tes n o m b ram ien to s  hechos po r  las secc iones  :

Para  la comisión q u e  ha  de  d a r  d ic tám e n  so b re  el 
p ioyecto de ley  en  q u e  se l la m a n  35.000 h o m b re s  al servic io  de las a r m a s :
ATarrii?! ^ Ta r t in  Ir iarte .— D. Fé l ix  María  M essina .— M arqu es  de Novaliches.— D. B e rn a rd o  de la T o r r e  Bo-
Y deiSan1, 4 o l T j / d/ (;che^'“ Marql,¿‘S ^  M°nrea'
sobre converl?r1e n en nf'Srular acerca del P1-°y ecl0  d e leV. o lio  couve ii i i  en  Deuda a m o r t i z a d *  n J

los in te re ses  de las l ám in as  del 5 po r  100 y dem ás docu
m en to s  in te r in o s :

Sres.  D. A nton io  González.-—D. Gabriel  Aris t izábal.— 
D. Cirilo A ly a rez .— Conde de Torre-Diaz .— D. R am ón  San- 
t il lan.— D. V e n tu ra  de Cerra je r ía .— D. Ignacio Oleo.

Para  la qu e  ha  de  d a r  d ic tám en  sob re  el p ro yec to  de 
ley e n  (pie se hacen e x tens ivos  á las v ias  fé r rea s  de ex
p lotac ión de los depósitos carb on ífe ro s  los benefic ios o to r 
gados á los d e m á s  fe rro-carriles:

Sres. D. F ranc isco  L u x á n .— D. Miguel Roda.— Conde 
de  Velarde .— D. José Manuel Collado.— Conde de  T o r r e -  
M arín .— D. M anuel  de G ui t lam as .—  I). F ranc isco  San ta  
Cruz.

El Sr. P R E S I D E N T E  : No r e su l t a n d o  suficien te  n ú 
m ero  de Sres.  S e n ad o re s  p a ra  vo ta r  de f in i t iv am en te  el 
p royecto  de  ley aprobado ,  y no h a b iend o  tampoco otros
a su n to s  de  q u e  t ra ta r ,  se a v isa rá  po r  pape le tas  p a ra  la
p ró x im a  sesión.

Se levanta  la de este  dia.
E ra n  ias t res  v  t re in ta  v c inco m in u to s .

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE VILLAH ERMOSA , VIC EPRESI

DENTE.

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  30 de N o 
viem bre de 1860.

A b ier ta  á las t res  m é n o s  c u a r t o , se  leyó el acta  de la 
ses ión  a n te r io r  y q u e d ó  a p rob ada .

El Sr. A B A D E S : Debo h a ce r  u n a  m an ife s tación  en  
n o m b r e  de  la com is ión  de  actas.  Sus i n d iv id u o s  c reen  
q u e  e s tán  e n  el d e b e r  de  a d e lan ta rse  á e v i t a r  p re g u n ta s ,  
y de c i r  q u e  solo exis ten  en  su  p o der  dos ac tas  , la de Me
d in a  de  P o m a r  y  la de Villajoyosa. La p r im e ra  t iene  ado
sados d o c u m e n to s  t a n  im p o r ta n te s ,  q u e  la comisión no 
h a  podido fiesta a y e r  d a r  d ic tám en .  La de V illajoyosa,  el 
C ongreso  sab e  q u e  de sap a re c ió  ; qu e  la com isión  no  tie
n e  p a r te  e n  la d e sa p a r ic ió n ,  y  qu e  los in te resados  h a n  
o frec ido r e p ro d u c i r  los d o cu m e n to s .  Estos  d o cum e n tos  
n o  h a n  venido.

Ahora  voy  á ha ce r  u n a  p r e g u n ta  q u e  afecta bajo  el 
p u n to  de  v is ta  local á Z a ra g o z a ; m a s  ba jo  el p u n t o  de 
v ista  e sp i r i tu a l  in te resa  á -la n a c ión  toda. Hice yo u n a  
p ro m e sa  al Cabildo de  Zaragoza  y  al A y u n ta m ie n to  co n s
t i tucional  de  aque lla  c i u d a d , qu e  fu é  a p o y a r  la solic itud 
q u e  e s tas  dos c o rp o ra c io n e s  h a n  d i r ig ido al Gob ierno  
p id iendo  se e x im a n  de  la venta los b i e n e s  pe r te ne c ien te s  
á la fá b r ica  y o b re r í a  y  p a t r im o n io  de  la V irgen  del P i 
la r .  R uego  al Sr. M in is tro  de  H a c ie n d a ,m e  diga si ha r e 
c ib ido  esas expos ic iones ,  y  si está  d ispuesto  á a con se ja r  
se siga la m isma j u r i s p ru d e n c ia  q u e  se ha  seg u id o  s ie m 
p re  q u e  se ha  t r a t a d o  de esos b ienes .

El Sr. M inis tro  de  H A C I E N D A : Si se h a n  dir ig ido  al 
Ministe rio  esas  expos ic ion eá ,  se h a b r á n  u n ido  á los a n t e 
cedentes .  La de c la rac ión  de  la excepc ión  es efecto de  ex
p e d ien te s  q u e  s ig u e n  c ie r to s  t r á m i t e s , y  yo no  puedo  d e 
c ir  a h o ra  si se  de c la ra rá  ó no .

' El Sr.  A B A D E S :  Mi obje to  está  cum p l id o ;  las  d ignas  
c o rp o rac io n es  á  q u e  h e  a lud ido  s a b r á n  q u e  h e  h ech o  
s u  e nca rgo ,  y  e s t a r á n  s e g u ra s  d e  q u e  ese expediente  no 
p o d rá  t e n e r  s ino  el re su l tad o  q u e  su re lig iosidad desea;

Se dió cuei í ta  de  los n o m b r a m i e n to s  hechos  por las 
secc iones  e n  la ses ión de a y e r .  ,

Se a co rd ó  qu e  pasasen  á la com isión que  ha de  no m 
b r a r s e  v a r ia s  sol ic itudes  hac iendo  o b serv ac ion es  r e s p e c 
to de l p ro y e c to  de re fo rm a  hipo teca r ia .

Se acordó  q u e  se i m p r im ie s e n  va r io s  d ic tám e n e s  de 
la c om is ión  de peticiones.

El Sr. R I B E R O  (D. Nicolás}: Desearía  sa b e r  si el se 
ñ o r  Minis tro de  la G obernac ión  se  h a  e n te ra d o  de  aq u e 
llos da tos  que  h a n  publicado  los p e r ió d i c o s , y sab ia  todo 
el m u n d o ,  ace rca  de la c o n d u c ta  del G o b ern ad o r  de Cá
d iz ,  y  si está  d ispues to  á señ a la r  dia pa ra  la interpela*- 
cion qu e  tengo anu n c ia d a .

E IS r .  Ministro de la G O B E R N A C IO N :  Me h e  e n te ra 
do dé  esos datos q u e  ha n  t ra ído  los pe r ió d icos ,  y  q u e  sa
bia todo el i n u n d o ;  pero  q u e  el Ministro de la G o b e rn a 
ción no  podia  s a b e r  tan  p ro fu n d a m e n te  como S. S. No 
p u e d o ,  s in  e m b a r g o ,  c o n tes ta r  ho y :  el G ob ie rno  desea  
qu e  se  act ive  la d iscu s ió n  de  los p re su p u e s to s ,  y  de  a cu e r
do con m is  c o m p a ñ e ro s  no  con tes ta ré  hasta  de spué s  dé 
esa d i scu s ió n .  \

El Sr .  r e i t e r o  : A n u n c io  á S. S. q u e  el lunes  me 
o c u p a r é  y  se o c u p a rá n  SS. SS. y  el C ongreso  de este 
a su n to .  ” ,

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Yo ce leb ra ré  
q u e  el Sr.  R ive ro  use  de  su de recho .  Al Gobierno le toca 
a c t iva r  laÚliscusioa de  los p r e s u p u e s to s :  tas oposic iones 
p u ed e n  u s a r  de  todo el de re ch o  q u e  les da el r e g la m e n 
to: yo  m e  a le g ra ré ,  p o r q u e  así la m ayoría  p o drá  u sa r  á 
s u  vez  de todos los q u e  tiene.

Se leyó la s igu ien te
Proposición del S r . Perez de los Cobos.

«Se concede  á Doña Rosalía H uerta  y Salcedo,  hi ja  
del Coronel de  caba l ler ía  D. Manuel H uer ta ,  la pensión 
v i ta l ic ia  de 4.000 rs .  a nua les .»

El Sr.  P E R E Z  D E  LOS COBOS: S e ñ o re s ,  si la i n 
fanc ia  desva lida  m ere c e  q u e  se in te re se n  p o r  ella los c o 
razones  generosos,  m e  a t re v o  á rog aro s  tom éis  e n  consi
derac ión  esta  p roposic ión .  Doña Rosal ía  H uer ta  y  Salce
do, n i ñ a  de sie te  años,  h u é r f a n a  de l  C o ron e l  D. Manuel, 
no  t iene  m ed ios  de  sub s is t i r .  Su p a d re ,  después  de h a b e r  
d e r r a m a d o  s u  s a n g re  en la g u e r r a  de la In d e p e n d e n c ia ,  
tuvo  la desgracia  de  en la za rse  á Doña María  Ignacia  Sal
cedo d e s p u é s  de  c u m p l i r  los s esen ta  años,  y la ley no le 
da  á la v iu d a  d e re c h o s  en  es te  caso. P e ro  D. Manuel  H u e r 
ta en s u s  m ocedades  con tra jo  p r i m e r a s  n u p c ia s  con otra  
señora ,  de la cual  tu v o  u n  hi jo .  E s t e ,  s iendo  Oficial de 
caba l le r ía ,  fué  fusilado en  los m o n te s  de  Toledo p o r  los 
facciosos. Las balas,  sin em b arg o ,  no  le  tocaron ,  y  luego 
v ino  á m o r i r  en  A m ér ic a ,  s ie n d o  p o r  c o n s ig u ien te  s u  
h e re d e ra  la n i ñ a  Doña Rosalía .

No c reo  q u e  necesitó m á s  p a ra  q u e  el Congreso tome 
e n  c o ns iderac ión  esta p r o p o s i c i ó n , y  a c u e rd e  la pe n s ió n  
q u e  solic ita esta  h u é r f a n a  po r  los serv ic ios  de su p a d re  y 
h e rm a n o .

C o nsu l ta do  el Congreso ,  fu é  tom ada  en  cons iderac ión  
la p ro pos ic ión  y pasó  á las secciones.

Se leyó la s ig u ie n te
P roposición del S r . N u ñ e z  de Prado.

A rt ícu lo  1.° «Se declara  l ínea  gene ra l  de  p r im e r  o rd e n  
el f e r r o - c a r r i l  q u e ,  p a r t i e n d o  de  la de M adrid á  Zarago
za ,  e n t r e  Sigiienza y  Medinaceli  , se diri ja  p o r  Soria  á 
e m p a lm a r  con la de  Zaragoza á Alsásua, hác ia  T udela  ó 
A lfaro  , s e g ú n  a p a re z c a  m á s  c o n v e n ien te  de  los e stud ios  
q u e  se  hagan .

Art .  2.° El G o b ie rn o  d i s p o n d rá  lo necesar io  p a ra  q u e  
e n  el t é rm in o  de u n  año se fo rm e  el p ro yec to  de esta l í 
n ea  con todos los d o c u m e n to s  q u e  expresa  el a r t .  16 de 
la  ley  genera l  de  fe r ro -c ar r i les .

Art .  3.a Se a u x i l ia rá  la e jecuc iou de  la m ism a  con  u n a  
s u b v e n c i ó n  e n  m etá l ico  e q u iv a le n te  al 33 po r  100 del 
p re s u p u e s t o  q u e  pa ra  ella se  fo rm e  y sea ap ro b ad o ,  c uya  
tercera  p a r te  r e in t e g r a r á n  al E ra r io  las p rov inc ias  po r  
d o n d e  pase  el f e r r o - c a r r i l , s eg ú n  se  verif ica re spec to  á 
o t r a s  l íneas.

A rt .  4.° C onc lu idos  q u e  s e a n  los estudios  de este  f e r 
ro - c a r r i l  , el G o b ie rn o  a n u n c ia r á  la su b a s t a  po r  el t é r 
m in o  de  dos m eses  para  la conces ión  , la c u a l  se  h a r á  
por 99 a ñ o s ,  ver if icánd ose  con  est r icta  su jec ión á la ley 
g e n e ra l  de f e r r o - c a r r i l e s  , y  á la i n s tru cc ió n  y  pl iegos de  
condic iones  gene ra les  de 15 de  F e b re ro  de 1856.»

El Sr.  N U Ñ E Z  D E  P R A D O  : Me re se rv o  a p o y a r  esta  
p ro pos ic ión  c uan do  esté  p re se n te  el Sr. M inis tro  de Fo
m e n to .

Pasó á las secc iones  el p ro yec to  de  ley h ipo teca r ia  
a p ro b a d o  p o r  el Senado.

ORDEN DEL DIA.
A cias de PuenUdeume.

Sin d iscu s ión  se a p ro b a ro n  estas  a c ia s ,  y quedó  a d 
m it ido  el Sr. D. F ru tos  Saavedra .

Presupuestus.
C o n t in u an d o  la d iscusión  so b re  el voto p a r t i c u la r  r e 

lat ivo  á la c rea c ió n  de la A d u an a  de M adr id ,  dijo
El Sr.  Q U I N T A N A :  En el d i s c u r so  q u e  empecé a y e r  

h e  m an ifes tado  qu e  el voto p a r t i c u la r  n o  t iene  significa
ción de  oposic ión n i  c a rá c te r  po lí t ico ,  com o lo d e m u e s 
t r a n  las f i rm as  de  dos ind iv id u o s  de la m ay o r ía  u n id a s  
á o t ra s  dos de  ind ividuos de la m in or ía  p rogresis ta  ; po r  
eso yo h u b ie ra  deseado q u e  el Gobierno declarase  íranca  
y a b ie r ta  esta cuest ión.

Manifesté  tam b ién  los pr inc ipales  fu n d a m e n to s  qu e  
tenem os para  d i s e n t i r  del  Gobierno. Estos  e ran :  la i n 
fracción de la ley  de 17 de Jul io de 1849 sob re  A d u a n a s  
y A ra n c e le s ;  el hech o  de  t rae rse  esta  cuest ión  para  c a m 
b ia r  ra d ic a lm en te  este s is tem a e n  la ley de  p r e s u p u e s 
tos, y n o  t r a e r l a ,  como se debiera ,  e n  u n  pro yec to  de 
ley especia l  ; la significación del  es tab lecim ien to  de esa 
Adu an a ,  q u e  e n  mi concep to  ó es u n  pr iv i legio  odioso,  
ó debía  e x te n d e rse  la m ed ida  á o tras  poblaciones,  lo c u a l  
ser ia  su s t i t u i r  al s is tema ac tua l  de  las A d u a n a s  el s i s t e 
m a  antiguo .  Dije a d e m á s  q u e  el G ob ie rno  daba á los pe 
t ic ionarios m á s  de lo qu e  so l ic i taban ,  y q u e  su  petición 
se  fu n d a b a  e n  h ech os  inexac tos ,  p u e s  s a  f u n d a n  en  q u e  
en  F ranc ia  y  o tros  países  h a y  lo q u e  no existe.

S igu ien do  la indicación del G ob ierno  acerca  de la n e 

cesidad de q u e  se d i s c u ta n  cu an to  an tes  los p re s u p u e s 
tos, p ro c u ra ré  c o n c re ta r  mis  razones.

¿Qué  pide la sociedad del f e r ro -c a r r i l  de Alicante, el 
l ia ron Uotschild,  el E m b ajad or  de S. M. en París  y la J u n 
ta de  com ercio  de M adr id?  Que se dé  faci lidad aj tráfico, 
p o rq u e  quejan  de la dilación y re tra so  qu e  su f r e  el 
despacho en l a s 'A d u a n a s ,  de los gastos de comis iones y 
de otras trabas .  Yo en esto soy imparc in l:  mi prov incia ,  
la de Oviedo, no t iene  en  esto . interés  especial. Pero si 
es c ierto  q u e  el com erc io  de Madrid paga comisiones,  ¿no 
las paga el de otros  puntos  m uc ho  m ayores  al com erc io  
de Madrid y á olí as personas  , por la c i rc u n s tan c ia  de 
ha l la r se  la corte  en  M a d r id ?  Justo  es que  los puertos  de 
m a r  teng an  la venta ja  de serlo, V a ci uc Madrid t iene la 
de ser corte. Es, pues, razón frívola la q u e  se da por el 
comercio de Madrid en esta parte.

Se d ice qu e  su fren  vejaciones en el despacho de los 
a r t ícu los .  Es n a tu ra l :  ¿cómo se concibo u n  impuesto  s in  
d a r le  al Gobierno los medios de hacerle  efectivo? Ahora,  
si d icen :  los edificios de las Aduanas de S a n ta nd e r  y de 
Alicante,  por ejemplo ,  son in su f ic ien te s , convenido.  Me
jó ren se  esos edificios; pídase  al Congreso lo necesar io  
pa ra  ello. ¿Es q u e  no t ienen  bastante  personal  esas A d u a 
nas? ¿Es q u e  falta a lguna par te  pericial  para  el m anejo  
de los a r t ícu los  delicados? Búsqucse y p ídase  el c réd i to  
necesar io .  ¿Es qu e  se que jan  de t rabas  in n e ce sa r ia s  y  de  
p ena l idades  absu rd as?  Mejórense las reglas a d m in is t r a t i 
vas de la ins tru cc ió n  , que no re sp o n d en  hoy  á las n e c e 
s idades  del comercio.

El a te nde r  á estas q u e ja s ,  ¿costará  más de lo q u e  se 
pide? Pagúese:  la n a c ión  pagará  con gusto  lo q u e  se in 
v ie r ta  en  su  obsequ io  ; pero" nada  de esto obliga á c re a r  
u n a  A du an a  de p r im e ra  e n t ra d a  en Madrid.

Se dice q u e  en  F ra n c ia  el g ra n  m ovim ien to  de los fe r 
ro* carriLes ha obligado á c re a r  A duanas  de p r im e ra  e n 
trada. En F ranc ia  h a y  todo lo q u e  conviene  al comercio: 
q u e  se haga en Madrid lo m ism o q u e  ha y  allí; así lo h e 
m os dicho en la com is ión  de p resupues tos .  Pero  la c o n 
d u c ta  que se seguía  con no so tro s ,  hacia  bueno  el re f rán  
de q u e  no hay peor sordo que el que no quiere o i r ; y  no 
s e  ha qu e r id o  o ir  qu e  en  P a r ís  v  Lyon no  ex is ten  tales 
A duanas.

Veamos q u é  es lo qu e  h a y  en Francia  : yo hab ia  leí
do en  u n  l ib ro  publicado  cele año lo q u e  h a y  en F ra n c ia  
so b re  el p a r t i c u la r ;  y al ve r  la s eg ur ida d  con q u e  se m e 
con t rad ec ía ,  m e  h e  puesto en  c o m unicac ión  con un  Jefe 
de  la A d m in is t rac ión  francesa.  De él tengo los datos con 
fecha 13 del a c t u a l ; de estos resulta  que  en F r a n c ia  no 
h a y  m ás  qu e  dos A d u an as  in te r io res  de e x p o r ta c ió n ,  p r o 
p iam e n te  dicho , q u e  son las de Lyon y París.  Hay diez 
depósi tos  e n  S t r a s b u rg o ,  N a n te s ,  Tolosa,  Lyon , P a r ís  y  
o t ros  p u n t o s ,  y  en vista  del g ra n d e  m ovim ien to  de los 
f e i ro -c a r r i l e s  , la ún ic a  novedad qu e  se ha in troduc ido 
á favor,  no  del comerc io ,  s ino de los v ia je ro s ,  lia sido el 
qu e  los equipajes  no sea n  reconocidos en la f ro n te ra  y  
v a y a n  á serlo  á París .

Hay depósi tos;  pero  la diferencia e n t r e  los de España  
y F ra n c ia  es radical  en favor de  la A d m in is t ra c ió n  e s 
pañola.  Así,  p u e s ,  no h a y  e n  París  una  A duana  de p r i 
m era  e n t r a d a  pfira el comercio u n iv e rsa l ;  e n  los do cu
m e n to s  qu e  se h a n  t ra ído ai expediente  se hace  re fe r e n 
cia so lam en te  á los depósitos.

Hay m ás :  al depósito  de París  van de todos los puntos  
de las costas y f ro n te ra s  m u c h o s  a r t í c u lo s ,  en tre  ellos 
a lgu nos  d e . t r á n s i t o ;  pero  se reconocen en la f ro n te ra  ; y 
sabidos los derechos q u e  d e v e n g a n ,  se despachan al d e 
pósito de París .  Con la medida q u e  ahora  se p ro p o n e  no 
se hace  sem ejante  cosa.

¿Se q u ie re  u n  depósi to  en Madrid? Establézcase ,  g á s 
tese a u n q u e  sea m u c h o  m ás  de lo qu e  se pido; pero  no 
se haga  un a  A du an a  de pr im era  en trada .

Otra f r a n q u ic ia  t iene  lá. A du an a  de P a r ís ,  y es q u e  
a dm ite  todos [os a r t ícu los  q u e  v a n  al e x t r a n je ro ,  y qu e  
v u e lv e n  sin habe rse  vendido. Y p re gu n to :  ¿ q u é  a r t ícu los  
de p ro duc c ión  local salen de Madrid para el e x t ra n je ro ?  
Por  desgracia  no los hay.

En cuan to  á los equipajes  de los viajeros,  no veo dif i
cu l tad  en  q u e  se d isponga  qu e  solo s e  reg is tren  en  Ma
d r id  los que  v e n g a n  po r  los fe r ro -car r i les .  Con eslo verá  
el Congreso qu e  los f i rm antes  del voto no se oponen  á lo 
q u e  es racional.

Decía el Sr.  León y Medina que  hacíamos poco po r  el 
comercio de Madrid. No es e xac to ;  querem os  hace r  m u 
cho para  el comercio  de la capita l  y de toda España.

Otra idea emitió el Sr. León y Medina: no se trata  s o 
lo de lo q u e  se pide  para  el personal  de la A d u a n a ;  es 
necesario c o n s t ru i r  u n  edificio.  Pues  b ien  la sociedad 
conces ionaria  del fe rro-carr i l  de Alicante y Zaragoza se 
c om prom etió  á c o n s t ru i r  u n  edificio-, y no sé  por qu é  la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado so opuso á 
q u e  lo verif icase. Es el caso qu e  después  de habe r  so l ic i
tado y ob ten ido  esa empresa  la concesión de la Aduana,  
com prom etién dose  á h a ce r  el edificio, no se presta  ahora  
á c u m p l i r  lo q u e  prometió .

R e s u m i e n d o : hem os m anifestado que no nos o p o n e 
mos al desarro l lo  del comercio de Madrid y de todas p a r 
tes;  q u o  con estfj inod¡da^soMiTr-hríTinyirlo hi ley de' 1849; 
que no  era ocasión de t ra ta r  este a su n to  en h / d i s c u s i ó n  
de los p re s u p u e s to s ,  y  que  lo que  se habia  de h a b e r  Jf,rai
do era  u n  proyecto  de lev especia l;  y po r  ú l t im o ,  qu e  la 
c reación  de la A du an a  es un  privilegio , ó cl p r inc ip io  
de  u n  s is tem a re t ró g ra d o .

El Sr. l o p b s  b a l l e s t e r o s : Podia h a b e r  e v i ta 
do el usa r  de la pa labra  en este de ba te ;  pe: o va t o m a n 
do ex tens ión  , y  adem ás  he  sido a lud ido por el Sr. Q u i n 
tana  con q u ie n  e n  estos  casos tengo con  frecuenc ia  la  
desgracia de e n c o n t r a rm e  enfren te .

No crea el Congreso q u e  voy á d i s cu t i r  de la m an e ra  
q u e  ha  d iscu tido el Sr. Quintana.  S. S. exam ina  ese e x 
pediente  y  le anal iza  b u sc a n d o  su  origen y  su s  trámites;  
y  la cuest ión  no  es esa : la cuest ión es : hay  una  Aduana 
e n  M a dr id ;  ¿ d e b e  dársele  m ay ores  faci lidades q u e  las 
q u e  t iene  en el d i a ?  ¿ T ie n e n  derecho  los re s iden tes  en 
Madrid á q u e  se d e n  esas fac i l idades?  ¿ P u e d e n  p ro duc ir  
per ju ic ios  p a ra  los in te re ses  públicos. Esto  es lo qu e  hay 
q u e  e x am in a r .

S.-S. se ha e n t re te n id o  e n  p re g u n ta r  q u ié n  ha solici
tado esto y q u ié n  lo ha apoyado.- .Sea lo qu e  q u ie ra  lo 
q u e  sol ic iten los pe t ic ionar ios ,  ¿ n o  podem os noso tros  r e 
so lver  m ás  ó m é n o s  seg ún  c ream os  c o n v e n ie n te ?

Lo qu e  debem o s ver es si esta m edida  perjudica  ó no 
al Estado , si favorece  ó no  la defraudación.  ¿ S e  ha p r o 
b ado  q u e  se va n  á p e r ju d ica r  los in tereses  públicos?  No, 
s eñ o re s  ; ni  s iq u ie ra  se  ha in ten tad o  probarlo .

Decia S. S . : no  h a y  peo r  sordo qu e  el q u e  no  q u i e 
re  oir.  Nosotros h e m o s  o ído ,  y la p ru eb a  es q u e  se c o n 
testó á las observac iones  de S. S. ¿ Ha leído el expediente  
el Sr. Q u in ta n a ?  ¿No ha  visto  el inform e de  u n  alto c u e r 
po ? ¿ N o  se c i tan  allí t ra tados  celebrados p o r  F ra nc ia  
con P ru s ia ,  B é lg ica ,  Cerdeña  y otros  pa íses ? ¿ No ha 
visto  S. S. esos t ra tados  que, no  solamente  e s tán  allí c i t a 
d o s , s ino explicados?

¿Existe ó no A d u an a  en París? Nosotros a se v e ram o s  
qu e  sí, y  lo a se gu ram os  c i tando  esos tratados.  ¿Dónde está  
el decreto q u e  ha l imitado á lo q u é  S. S. dice  las o p e ra 
ciones de la A du an a  de París? La a rg u m e n ta c ió n  de Su 
Señoría  es esta: el G ob ie rno  no  sabe nada; la c o m p a ñ ía  
del  f e r ro -ca í r i l  de Alicante  le ha p resen tado  do cum entos;  
estos no se refieren m ás  q u e  al t r áns i to  y al despacho de 
equipajes;  luego esto es lo ún ico  permit ido.

Pues bien ,  s e ñ o re s ,  si el t ráns i to  es lícito, no p u ed e  
h a b e r  inco n v e n ien te  e n  pe rm it i r  el despacho .  ¿Debe h a 
b e r  in c o n v e n ie n te  en el t r á n s i to ?  Si fuera c ierto  lo q u e  
ex p o n en  los señ ores  del voto  p a r t i c u la r ,  debe rla  h a b e r  
m uchos .  Los efectos so p re sen tan  en  las cosías y  f ro n te 
ra s ,  se sel lan  V resel lan, se p o n e n  en  los w a g o n e s  y  l le 
gan á París.  ¿Ha h a b ido  inco nvenien te  para  este  t r á n s i 
to? Pues  para  lo q u e  se despacha  no pu ede  haberlo .

Yo pregunto :  ¿qué  inco nve n ien te  puede h a b e r  en  q u e  
lo q u e  llegue á S a n ta n d e r ,  p o r  e jem p lo ,  s in  pasar  p o r  la 
A du an a  , pe ro  vigilado po r  la A dm in is t rac ión  desde el 
p u n to  de d e s e m b a rq ú e ,  pueda v e n i r  á la A du an a  de Ma
d rid  '{

Pero  su p o n g am o s  q u e  e n  P a r ís  no h u b ie se  A duana ,  
q u e  no se perm it iesen  ni los equipajes  ni  el t r á n s i to :  ¿se
r ía  este  a rg u m e n to  poderoso  p a ra  que  dejásemos de  h a c e r  
u n a  cosa q u e  es út i l  y  no  ofrece di ficultades?  «La A dua
na de Pa rís  despacha  de e n t ra da  todos los efectos e x t r a n 
j e ro s  p a ra  el c onsum .0 de  lícito c om erc io ,  y adm ite  de  
t rán s i to  todas las m ercancías, ,  a u n  las de  com erc io  ilícito.» 
Estas citas, q u e  cons tan  en el e x p e d ie n t e , p ru e b a n  que  
no  vam os á in t ro d u c i r  n in g u n a  innovac ión  peligrosa,  
s ino que vam os á a len ta r  el com erc io  y fo m e n ta r  el ejer
cicio del tráfico , dándo le  facilidades que á su  vez faci li 
t a r á n  el consum o s in  perju ic io  de la industr ia .

He oido h a b la r  de reformas fiscales y  de A du an as  irir 
te r io res  , cosas que  nada t ienen  que  ve r  con esta c u e s 
tión. ¡ A d u a n a  in te r io r  la que  se p ropone  para  Madrid! 
¿ Q u é  e ran  las A du a n a s  in te r io res  an t ig u a m en te ?  Un fie
lato que confro n taba  los géneros  in tro duc id os  en la costa 
ó f ro n te ra .  Desapareció esto;  se c rea ro n  zonas en  1847, 
su p o n ie n d o  q u e  lio l iabian  de tene r  m ás  ex tens ión  qu e  
t res  ó cu a t ro  leguas al in te r io r .  Pero esto ¿ e x i s te  h o y ?  

-No, s e ñ o re s ;  está des tru ido .  Hoy la zona son  p ro v inc ias  
e n te ra s ;  hoy  lo q u e  está  fuera de la zona es solamente  
el cen t ro  de las p ro v in c ia s  interio res.

Pero ¿ q u é  aplicación t iene  esto á la cues t ión  q u e  se 
de b a te ?  La zona es pa ra  la vigilancia  del r e sg u a rd o ;  pa ra  
c o m p ro b a r  q u e  lo q u e  t rans i ta  ha  sat isfecho los d e r e -  

• c h o s d e  A duana.  Pues  b i e n :  lo que  se e m b a rq u e  por el 
. .f e r io -c a r r i l  en A licante,  Valencia,  Barcelona ¿ a dónde  
.v en d rá ?  A Madrid ; pero con la ven ta ja  de  ven ir  acom 
p a ñ a d o  po r  la Adm inis t ración  y  vigilado po r  ella.

Se dice :  ¿ q u é  h a  de da r  Madrid á las prov incias?  
¿ P u e s  de d ó nde  satis facen sus necesidades las p ro v inc ias  
in m e d ia ta s?  Tam poco c onc ie rne  a la c ues t ió n  p resen te  
lo q u e  se ha  d icho  acerca de los Aranceles.
. . Eli París ,  e s .v e rd a d ,Jh a n  empezado po r  los equipajes

s igu iendo  después  po r  d a r  el derecho  de. t ráns i to ,  y des
pués  po r  cl despacho ; y así el edificio se ha ido c o n s t ru 
yendo tam bién  á medida q u e s o  ha a u m en tado  la impor
tancia  de la A d u a n a ;  pero  de la expe rienc ia  de F ranc ia  
podemos a p ro v e c h a m o s  noso tros  desde luego.

El Sr.  Quin tana  se escandaliza de q u e  en su  concepto 
se h aya  in f r ingido la ley de 1849. Pues q u é ,  án te s  de 
1849 y d e s p u é s ,  ¿no existia esa A du an a  en Madrid que  
despachaba  los efectos qu e  ven ían  para  la Casa R e a l , el 
C uerpo d ip lom ático  v m uchos  pa r t ic u la re s  q u e  o b te n ía n  
esa gracia '?  Pues  la ex tens ión  de eso es lo que  se qu ie re .  
Y, s e ñ o re s ,  ¿esto se combate ,  y  a u n  hay q u ie n  dice qu e  
era  m ejor que los fe r ro -c a r r i l e s  no se h u b ie r a n  cons
t r u id o ?

Se dice:  m irad  lo que  hacéis:  si hoy acordáis  u n a  
A duana  en  Madrid , dais u n  privi legio odioso á la corte .  
Señores ,  si es privi legio ten e r  Aduana  , no e s c u l p a  n u e s 
tra .  Las A duanas  se c rean  donde las necesidades lo ex i
gen:  si m añana  otros pueblos  las necesitan  , allí s e - c re a 
rán .  ¿Q uién  no ve, por ejemplo, a u m en ta rse  de dia en dia 
la im p o r tan c ia  de Valladolid , Zaragoza, Córdoba?  Y si 
m a ñ an a  necesitan  una Aduana,  ¿.por q u é  se les ha de n e 
ga r  esta m ed id a ?  Yo fue a legraría  q u e  esos y otros p u e 
blos crec iesen t a n t o , que en uno ó dos años  fuese p re c i 
so establecer A duana  en (dios.

Q uiero  t am b ién  tom ar  acta de  a lg u n as  pa la b ra s  q u e  
p ro nun c ió  a y e r  el Sr. Q uintana.  Decia S. S . : «el Estado 
puede  p e rd e r  m ucho  en  esto,» y luego se corregía  ydecia: 
« c u a n d o  m énos  no s u b i r á n  les va lo res .»  Basta e x p re sa r  
esto para  conoce r  que  S. S. tiene duda y  no puede a f i r 
m a r  q u e  la m edida  que  se p ro p o n e  h a r á  ba ja r  los valores. 
Noso tros  c reem os  q u e  desde  luego dará  im p o r tan te s  r e 
sultados.

Los señores  del voto p a r t i c u la r  tampoco es tán  c o n fo r 
mes en los motivos q u e  les h a n  llevado á f i rm ar lo :  unos  
d e c ía n :  s e ñ o re s ,  q u e  se van  á m e n g u a r  los valores : otro 
decia : mi tend enc ia  es á q u e  no haya  A d u a n a s :  no edi
fiquéis m á s ,  p o rque  todas h a n  de ven ir  á t ierra  ; y  otro 
tercero  a ñ a d e :  se in fr inge  la ley , se atacó á la ley ; como 
si el c réd i to  pedido e n  esta  o t ra  ley , y la d iscusión  p r e 
s en te ,  no bastase  para  leg i t im ar  lo q u e  pudiese  habe r  de 
i r r e g u l a r ,  si algo h u b ie ra .

Se queja  el. Sr. Q u in tan a  del despacho de los e x p e 
dientes en las oficinas. El expedien te  á q u e  a lud ió  S. S , 
¿puede decirse  q u e  no  se d ilucidó en todos los ex trem os  
q u e  a b ra z a b a ?  No le agradaba  á S. S. el d ic tám e n  de la 
corporac ión  á q u e  pasó ,  y  decia qu e  habia  hab ido  con
descendencia .  ¿Gon q u ié n ?  ¿Con el Gobierno? .¿Con a lg ú n  
ot ro  e m p lead o?  ¿C on  a lgún  p a r t i c u la r?  De todos modos, 
a u n q u e  esto fuese c ie r to ,  q u e  no  lo e s ,  y  ni  en esto n i  
en n ada  ha  habido c o n d e sce n d en c ia , ¿ á q u é  t r a e r  eso 
a q u í ?  ¿ Q u é  a n te c e d e n te s , t i e n e  de eso S. S.? Se expone 
S. S. á q u e  se  le diga lo qu e  se dijo el o tro  dia a q u í  
con tes tando  á u n  Sr. Diputado qu e  se l am en taba  d e  
que  el Consejo de Estado no  hab ia  tenido pre sen te  u n a  
ley. Se levan tó  un  ind iv iduo  de  ese alto c u e r p o ,  y  le 
dijo: no hem os  tenido neces idad  de c u id a rn o s  de ella: h e 
mos ten ido  p resen te  otra  m ás esencial. Eso m i s m o vdigo 
yo ahora-a l  Sr.  Q u in ta n a .

El Sr. Q U I N T A N A :  Ya he  d icho la cons iderac ión  
q u e  me m erecen  las dos c orporac iones  que  he  citado; 
pero  teniendo qu e  ha b la r  de u n  exped ien te  q u e  e stá  en 
la Secre ta r ía  á disposición de todos, h e  m an ife s tado  que- 
no du d o  qu e  esos señores  han  tenido p re sen te  la ley; 
pero  qu e  h e  e x t ra ñ a d o  que  no  se haya consignado, como 
se hace s iem pre ,  su existencia.

Si me he opuesto á lá creación de la Aduana de Ma
drid,  es r o r q u e  la creo  peligrosa; y la creo pe ligrosa,  po r  
q u e  m elius est ab in itio  in tacta  ju r a  servare, quam , v u l -  
norata c a u s a , rem edium  quoerere.

El Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S : Los c ue rpos  c o n 
sul t ivos  dan  su  in form e  s in  o c u p a rse  de ese es t remo q u e  
dice S. S., pu es  no  se hace  el agravio á los Ministros de 
c ree r  q u e  ignoran  las leyes.
- El Sr.  R E J E R O  G 2DR AQUE: Grande* es , señores,  
la importancia  de esta  cuestión. Se trata, en el estableci
m iento de u n a  A duana  de  p r im era  entr ada en Madrid , de 
re so lver  cues t iones  que in teresan  al comercio  de b u ena  
fe, y  á c iudades que  t ienen  el m ismo derecho  q u e  Madrid 
á la protección del Estado.

No e s t o y ,  lo confieso, en posición im parc ia l  para  t r a 
tar  esta cuest ión .  S o y  hi jo  de Alicante v Diputad» de e s 
ta p ro v in c ia ;  pero  no voy á t r a ta r  la cuest ión  solo bajo 
el p u n te  de vista  del in te ré s  de A lican te ,  sino bajo el 
p u n to  de v ista  del i n te ré s  genera  i del país y de su in 
d u s t r ia .

Estaba m u y  léjos de s a l r r  q u e  el Gob ierno  habia r e 
suelto en 13 de Jul io  la creación de esta Aduana. Me 
so rp re n d ió ,  p u e s ,  el pedido que  se hace  en  el p r e s u 
p u es to ,  y  tan to  m ás  , c u an to  que  el Gobierno no t iene 
d e recho  para  in f r in g i r  la lev de A duanas  de 1849. T ra té  
la cuest ión  en la com isión con el calor que  debia  ; h u b o  
am plios  d e b a te s ,  y  n ingu na  de jas razones  q u e  se han 
dado ha n  podido c o n v e n c e rm e  de que  la m edida  d e q u e  
.ve t ra ta  no es nociva á los in te re ses  del país.

Yo c re o ,  á pesar  de  lo q u e  dice el Sr.  López Balleste
r o s ,  q u e  debemos ir  á bu sca r  la base de esa m edida  , y 
esa base  es el e x p o d i e n t e  adm inis trat ivo .  ¿ Q u é  a p a rec e  
en él como causa  da esa re solución?  Aparece q u e  la e m 
presa del f e r ro -c a r r i l  de A l ic a n te ,  el E m bajador  francés  
y la Jun ta  de  Comerc io  de Madrid p id ie ro n ,  no el e s ta 
blec im ien to  de una  A duana  de p r im e ra  e n t r a d a , s ino  
qu e  se ensan chase  algo m ás  el sistema de precintos  en la 
in troducción  de géne ros  e x t r a n je ro s  para  la Casa Real, 
los E m b ajad ores  e x t ra n je ro s  y a lg u n o s  pa r t ic u la re s  que  
ten ían  este  priv i legio  m al  concedido.

A esta p re te n s ió n  se limitó el in fo rm e  lum in o so  q u e  
el Jefe del negociado dió. ¿ Q u é  decia ese O f ic i a l , l leno 
de c iencia  y experienc ia?  Que e ra  p u n to  de  difícil re so lu 
ción el de  v e n i r  á p a ra r  á si convenia  ó no e s tab lecer  una  
A d u an a  de  p r i m e r a  e n t ra d a ,  a r ro s t r a n d o  las c o n s e c u e n 
cias dep lorab les  q u e  pudiera  p ro d u c ir .

Este d ic tá m e n  dió lugar  á qu e  el Consejo de A d m in is 
t rac ió n  de  Uv Dirección de A duanas  di jese:  la cues t ión  
no es e sa ;  la cues t ión  es el estab lecim iento  de  u n a  A du a 
na dq p r im era  en trada .

No e s , p u e s , exacto q u e  nadie  ha y a  rec lam ado el e s 
tablec im ien to  de esa Aduana.  El pensam ien to  ha nacido 
en el Consejo de  la D irección de Aduanas  , y  lia sido 
adoptado p o r  el Sr.  Ministro de  Hacienda.  '

Debo l la m a r l a  a tención  del Congreso so b re  lo superf i
cia l,  frívolo y l igero de los d ic tám e n e s  de  la D irección 
de A du an as :  de jando e n  pié  todas las razones  del n e g o 
ciado, y no  d ando  salida á los peligros q u e  puede  ofrecer 
u n a  m ed ida  tan  g ra ve ,  h a n  ido m ás  léjos q u e  el c o m e r 
cio y la em presa .  Han s ido m ás  celosos ,  y lo ha  sido el 
G o b ie rn o ,  por ios in te re ses  del com erc io  de  Madrid y  de 
la. em presa  del fe r ro -c ar r i l  de A l ic a n te ,  q u e  los m ism os  
interesados.

La cuest ión  t iene dos fases. La p r im e ra  es la de los 
perju ic ios  considerables q u e  la m ed ida  in f ie re ,  no  ya so- 
jo  á A l ic an te ,  s ino  á todas  las c iud ades  im p o r tan t ís im as  
de  am b os  \ i t o i ales , c u an d o  ten g an  com o A licante  fe r ro 
carri les.  ¿Hay o p or tun idad  y de recho  e n  a dop tar  una  m e 
dida q u e  perjudica  los intereses de  los pueblos  m ás ricos 
é i m p o r t a n t e s , §im qu e  n a d ie  la h a y a  rec lam ado?  *

Pues  q u é ,  p o rq u e  tenga  Madrid una  A d u an a  para  fa
vo recer  in te re ses  q u e  no ex is ten ,  ¿ se ya á c a u s a r  un  p e r 
ju ic io  á c iudades  de tanta  im p or tanc ia?  Esto  es lo qu e  
ha  ven ido  á d e te rm in a r  el Sr.  Ministro de Hacienda.

Se d ic e :  no  ha y  tal per ju ic io ;  las A d u an as  del l i toral  
no se su p r im e n  ; s u b s i s te n ,  y  será  potesta tivo en el co
mercio p re se n ta r  sus  g é n e ro s  en  ellas  ó en  M a d r ¡ d i s t a 
mos confo rm es .  Pero  ese e s tab lec im iento  m ata  p o r  com 
pleto el Comercio de com isión  en  todo el l i t o r a l , c o m e r 
cio q u e  no debe  desprec ia rse :  padece  t am b ién  el c o m e r 
cio directo.

Sabido e s ,  s e ñ o re s ,  q u e  Alicante v. Valencia  h a c e n  
un com erc io  d irec to  de géneros  colonia les de  todas  c la 
ses,  y qu e  ese com ercio  no es solo para  el consum o de la 
c iudad y s u  prov incia  ; v iene ta m b ié n  á s u r t i r  á Murcia,  
C iudad-R eal ,  G uada la ja ra ,  Cuenca,  Toledo y a lg u n a  otra;  
pues b i e n :  es ta  m ed ida  v ien e  á t ra s to rn a r  c o m p le ta m e n 
te todos esos in te re se s ,  y á m atar lo s  , para  h a c e r  q u e  en 
Madrid se  d e d iq u e n  á un com erc io  ho y  c o m ple tam en te  
desconoc ido ;  p o rq u e  en  Madrid no  h a y  m ás  com erc io  
q u e  t iendas  al po r  m e n o r  y media  docena de  a lm acen es  
al por m a y o r  de  géne ros  de  C a ta lu ñ a ;  la a lta  ba nc a  n o  
p u ed e  re sen t ir se  de n in g u n a  solución que  se dé  á esa 
medida.

P e ro  se  dice  q u e  estos ra zo nam ien tos  deben  sub ord i 
na rse  al in te ré s  genera l  y á la facilidad del comercio. E s 
to es v e rdad  hasta  cierto p u n to ,  y  yo c reer ía  que  el Go
b ie rn o  habia estado en  su  derecho  a doptando  esta m e 
dida , si a lgu ien  se lo hubiese  p e d ido ;  pe ro  hacerlo el 
G ob ie rno  m ota  proprio es lo qu e  yo  im p ugn o ,  no p o r  los 
in te reses  de  A licante  , s ino po r  todos los pueb los  del li
tora l ;  y has ta  tal p u n to  es p ro fun da  mi c o n v ic c ió n ,  que  
no c o m pre ndo  cómo ha y  n in g ú n  Diputado del l i toral  qu e  
p u e d a  vo ta r  lo p ro pues to  p o r  el Gobierno .

Pero  decia el Sr* López Ballesteros que  no se t ra ta  del 
e s tab le c im ie n to  de esa A du an a  , s ino  de su  e n sa n c h e ;  y  
á reng lón  seguido  dice  S. S. qu e  a q u í  no habia  Aduana,  
s ino  u n  fie lato de confron tac ión ;  v é ase  si es- manif iesta  
la c on trad ic c ión  en q u e  ha incu rr id o  el Sr. Ballesteros.

Hasta 1847 puede  e fec tivam ente  decirse  q u e  exis t ia  
esa A d u an a  ; pe ro  desde  esta  fecha se s u p r im ie ro n  las 
A d u a n a s  in te r io res ,  y q u e d a ro n  reduc id as  á fielatos de 
c o n f r o n t a c ió n , como lia dicho con m u c h a  p ro p ied a d  el 
Sr. López Ballesteros ; pero  vino la ley de 17 de Ju l io  de 
1849, y en  ella se  estableció q u e  no hubiese  m ás  A dua
n a s  q u e  en las cosías y f ro n te ra s ,  y  que  el G ob ie rno  no 
p u d ie ra  c rea r la s  m ás q u e  en los pu n to s  de  estas costas y 
f ro n te ras  q u e  le pareciesen convenien tes .  Y a q u í  v iene ,  
señores  , el cargo inco n tes tab le  qu e  ha hecho  al G ob ie r 
no el S r  Q u in ta n a  , d iciendo q u e  la de te rm in ac ió n  de  13 
de  A eos lo es pe r fec tam en te  i legal ,  y  qu e  no estaba  en  las

facultades del Sr. Ministro de H acienda  n i  del  G ob ie rno  
el adoptarla .

¿Por q u é  no se ha  t ra ído u n a  ley como la de  1849: 
¿ P o r  q u é ,  var iánd ose  la legislación a d u a n e ra  , no  se ha  
t raído el op or tuno  proyecto , d iciendo q u e  los ferró* c a r -  
riles exig ían  que se s u p r im ie ra n  las zonas fiscales,  y Sfc 
d iera  otra  o rgan ización á las A du an as?  Entónces  h u b ié r a 
mos d iscu t ido ;  y  si las Cortes h u b ie r a n  dado su  vo to  a l  - 
M in is te r io , h u b ie ra  estado en  la legalidad ; hoy  s iento  
decirlo á S. S . , p e r o  la m edida  d ic tada  p o r  el Sr. Minis
tro es u n a  medida a ten ta to r ia  á la legalidad.

Es verdad  q u e  dice S. S. q u e  cree  q u e  e s tuv o  en  s u  
derecho, y q u e  si no h u b ie ra  tenido necesidad de  p ed ir  
esos 340.ÓOü rs. no h u b ie ra  dado cuen ta  de  s u  m ed ida  á 
las C o r t e s ; esto h a rá  m ucho  h o n o r  á la rec t i tud  y  á Ja 
convicción de  S. S . ; pero no lo hace  á s u  c o m p re n s ió n ,  
y eso q u e  es tan g ra n d e  y tan conspicua.

Exam inada  la  cuest ión  bajo  el p u n to  de vista del i n 
terés de los pueblos del litoral y de  la legalidad hollada, 
voy á ve n i r  á t ra ta r la  bajo el de la facilidad del d e s e m 
barco y a e  la conducc iou  á Madrid. Dice S. S. que  los g é 
ne ros  p o d rá n  de sem b a rc a rse  y ponerse  desde luego en  u n  
w a gón ,  donde  vengan  c e r ra d o s  á Madrid bajo el ojo d é l a  
A dm inistración  ; ya n o  e x i s t e , p u e s ,  la am pliac ión  del 
p rec in to ;  es o tra  cosa: ¿ y  cuál es ese ojo de  la A dm in is 
t rac ió n ?  El de un o  ó dos empleados  de baja esfera ,  q u e  
e s ta rán  al cu idado de 12 ó 15 w a g o n e s  q u e  v e n d r á n  e n  
un t r e n  de m ercanc ías ,  el cüal  h a r á  escala  e n  to dos- los .  
p u n to s  del trayecto  desde  Alicante ó Valencia  A Madrid.  
¿Es esta , señores,  bas tan te  ga ra n t ía  p a ra  la A d m in i s t r a 
c ión ?

P re sc ind ien do  de la faci lidad de g a n a r  á esos e m p le a 
dos de baja esfera, ¿no será fácil e n  ese largo trayecto q u é  
el d e f ra u d a d o r  extra iga  los bu l to s  y  ponga o t ros  en  su l u 
ga r  con las m ism as  *señales? Señores , esto es m ucho  m ás  
fácil de lo q u e  parece . Pu e d e n  de sem b a rc a r  e n  Alicante 
géne ros  de ilícito com ercio  ó de lícito comercio  y de  m u 
cho valor,  y después  de puestos  e n  el w a g ó n  se r  su s t r a í 
dos en el cam ino,  su s t i tu y e n d o  los bu l tos  con otros q u e  
tengan géneros  de  un  va lo r  cortís imo, v q u e  convengan  
p e rfectam ente  con los do cu m e n to s  de  im portac ión .  ¿Que 
t ienen q u e  ver estas  ga ran t ías  con las q u e  se  verif ican 
en las Aduanas  de los puertos ,  d o nde  h a y  tantos  e m p le a 
dos q u e  se vigilan un o s  á o t ros?  La ga ra n t ía  que  se  pYo- 
pone es un a  ga ran t ía  i lusoria ,  y  no  p ru e b a  s ino q u e  el e x 
pediente  ha venido aquí  sin  la m ad u re z  que h u b ie ra  sido 
de desear.

Y si esto puede, señores ,  su c ed e r  en  el trayecto  desde  
el p u er to  á Madrid,  ¿cómo no  fija el Sr. M inis tro  la a te n 
ción e n  el a liciente  q u e  dará  á la d e f ra uda c ión  la su p re 
sión de las zonas fiscales? Hoy, Sr. López Ballesteros,  
existen las z o n a s ,  y  pueden re co noc er  todos los g é n e ro s  
q u e  se e n c u e n t r a n  en  ellas  ; no. e s tán  l im itadas á re co ger  
los bu l tos  in tro duc id os  f ra u d u le n ta m e n te  p o r  las costas; 
t ienen  tam bién  el de recho  efe ve r  si los géne ros  es tán  b ien  
adeudados,  y esto, hace  q u e  los empleados en  las A du an as  
t engan m a y o r  cuidado al a deu da r  los g é ne ros  p a ra  fio 
se r  cogidos en  un  re n u n c io .  Pero  e stas  zonas q u ed a n  s u 
p rim idas  con él estab lec im ien to  de  la A d u an a  de  Madrid, 
y S. S. h a  sido c onsecuente  al su p r im ir la s ,  si b i e n  tío ha 
podido hacerlo por comple to por no a treverse  á vio lar  t a m 
bién la ley que  las establece.

Pero llegan los géne ros  á la A du an a  de Madrid, y  se 
reconocen p o r  em pleados que yo supongo m u y  i lu s t r a 
dos y m u y  probos , salen de los almacenes ,  y  en  el m o 
m ento de pasar  por las pu er tas ,  ya  no h a y  n in g u n a  c o m 
pro bac ión  , ya no es posib le  reconocerlos .  ¿Cóm o no ha 
p ensado  S. S* en las consecuenc ias  q u e  p u ed e  ten e r  esta 
medida, que tan ta  facilidad puede  d a r  á la de fraudac ión?  
La Real o rd e n  de 13 de Agosto, señ ores  , es una Real o r 
den  de m uc h ís im a  t ra sc e n d e n c ia ,  y q u e  p u ede  c a u sa r  
g raves  perju ic ios al comercio de  bu ena  fe y a u n  al  m is
mo Tesoro público. Si á n tes  exis tía  la de fraudac ión  con 
zonas fiscales, contraregiM ros y lanías o t ras  garantías,  
¿cómo no ha de exis t ir  hoy  q u e  todas eslas ga ra n t ía s  se 
s u p r im e n ?  , ¿

S e ñ o re s ,  a u n q u e  yo no soy m uy pa r t id a r io  de  in s t i 
tuciones  ni de p rác t icas  e x t ra n je ra s ,  corno a q u í  se ha 
t ratado la cues t ión  en ese te rreno ,  voy  á e n t r a r  yo ta m 
bién en  él. No es exacto q u e  en  Francia  ex is ta  esa A d u a 
na de  p r im e ra  e n tra d a  como la q u e  hoy se qu iere  crear*  
aquí .  Exis ten Aduanas de expor tac ión en París  y en  Lvon; 
exis te  el t r á n s i to ;  pero  los géneros  qu e  t rans i tan  se r e 
conocen  en  la f ro n te ra  , y una  vez dejada al G o b ie rn o  
u n a  fianza de valor del adeudo según e! aforo  hecho eq  
la f ron te ra  , indiferente  es q u e  aque llos  g é n e ro s  t r a n s i 
ten por donde  qu ie ran .  Exis te  tam bién  en F ra nc ia  el p e r 
miso de l levar los equipajes  á París  sin reg is t ra r lo s  : e n  
la f ron te ra  dice el viajero lo q u e  t r a e ;  se pone un a  no ta ,  
y esta se lleva á P a r ís ,  donde se hace el reco noc im ien to ,  
y se ve si el viajero habia  declarado bien , y éste  satisface 
ei pago de los de rechos  c o rre spon d ien tes  á a lgún g é n e ro  
ex t ra n je ro  qu e  pueda  t rae r  e n t r e  las ropas de su uso.

F u e ra  de eso, no h a y  en F ranc ia  A duana  de i inporta-  
cion universa! como la qu e  q u ie re  c re a r s e  en Madrid: 
ni en París ,  ni en  L yon ,  ni en  p a r te  n inguna .  Si la hay, 
q u e  se t ra igan  los d a to s ,  p o rque  del expedien te  resu l ta  
q u e  no h a v  m ás  q u e  lo que  yo he dicho.

Pero,  señores  , á mí me llama la a tención q u e  el s e ñ o r  , 
Ministro de H ac iend a ,  s in  sol icitud de na d ie  para  ei e s 
tablecimien to  de un a  A du an a  de  p r im era  e n t ra d a  en Ma- . 
drid  , h a y a  adoptado  esa m edida  en  un punto ,  de c o n s u 
mo sí, pero  de n ingu na  clase de p roducción .  Yo c o m p re n ,  
de r ia  la medida si Madrid fuera  un  p u n to  de  producción* 
p a ra  e x p o r ta r  m ejor  q u e  para  i n t ro d u c ir .  Pero Madrid,  
s e ñ o re s ,  n ada  p ro d u c e :  ¿á q u é , p u e s ,  el  e s tab le c im ie n 
to g ra tu i to  de esa A d u a n a ?  ¿Qué in te re se s  va  á favorece r  
S. S.? ¿Los de l comercio  de M adrid?  N o , p o r q u e  no  ha  
pedido eso. ¿Los de  la e m p re sa  del f e r r o - c a r r i l ?  Yo c reo  
q u e  sí al ve r  q u e  esta e m p r e s a ’ se  p re s ta b a  á c o n s t ru i r  
u n  edificio q u e  cos ta r ía  4 ó 5 m il lo nes  de reales.  Y si 
bien h o y  parece  q u e  ya no q u ie re  h a ce r  la A d u a n a , d a n 
do ú e n te n d e r  qu e  su p ro m esa  no era m u y  form a l ,  yo  no  
veo q u e  se h a y a n  podido t r a t a r  de  fa v o re ce r  m ás  i n t e 
reses  q u e  los de esa empresa .

Y no digo y o ,  s eñ o re s ,  q u e  estos  in te reses  n o  se a n  
a te n d ib le s ;  pero  sac r i f ica r  los in te re se s  de  m ás  de  v e in te  
p u n to s  de m u c h a  im p o r t a n c ia ,  qu e  e n c i e r r a n  hoy el  c o 
m erc io  de toda la nación,  p a ra  p ro d u c ir  solo m ay ores  
r e n d im ie n to s  e n  una  e m p re sa ,  ó e n  10 q u e  pu ed a  h a b e r  
m añ an a  c uan do  se  hallen conclu idos todos los f e r r o 
c a rr i le s ,  es u n a  cosa q u e  no  pu ed e  sos tenerse  e n  el  t e r 
re n o  de la ra z ó n  n i  de  la conveniencia  pública .  ¿ N e g a 
mos n o so tros  al Sr.  Ministro la c reación de  u n  d epós i to  
comercia l  b ien  establecido? No: p o rq u e  de ese depósito  
p o d rá  sac a r  Madrid m ucho  pa r t id o  s in  p e r ju d ic a r  á  n á — 
die; y  p o r  eso  no  nos p a ra re m o s  e n  la c u an t ía  de  la cifra  
q u e  sea n e c e s a r i a ; pe ro  no  podem os c o n v e n i r  e n  q u e  
sin base  n i n g u n a , s in  rec lam ación  del comercio venga  
la A d m in is t rac ión  á ha c e r  lo qu e  yo c oncep túo  la cala
ve rada  de  c r e a r  esa A du an a  de  p r im e ra  e n t ra d a  en  Ma
d rid  , q u e  yo  conc ep tú o  pe r ju d ic ia l  al  com erc io  del l i to 
r a l ,  y  a u n  á los m ism os  in te re ses  de  la H acienda,  que  
podrá  s e r  m u y  fáci lmente  defraudada .

No qu ie ro  m oles tar  m ás  al Congreso: lie sen t ido  m u 
c h ís im o te n e r  que  p o n e r m e  f re n te  al G o b ie rn o ;  pe ro  
a u n q u e  ei Sr. Minis tro  h u b ie ra  declarado esta  cues t ión  
de G abinete ,  hu b ie ra  hecho lo m ismo; po rque  yo no  p u e 
do c ede r  de mis convicc iones  po r  am is tad  al Gobierno, 
c itando veo q u e  su  m arc ha  es nociva  á los in te reses  de 
la nac ión  en  gene ra l ,  y  p a r t ic u la rm e n te  los de la p r o v i n 
cia q u e  represen to .

El Sr.  L O P E Z  B A L L E S T E R O S  Yo no he  d icho  q u e  
h o y  no e x is tan  z o n a s ,  s ino  q u e  no  e s tán  com o estab an  
e n  1847. Hoy las zonas c o m p re n d e n  los dos terc ios de  la 
M o n arq u ía ;  solo de jan  de se r  zona  las prov incias  del i n 
terior.  ’ -

Al explicar" yo lo que e ra n  A d u an as  in te r io re s ,  dije 
q u e ,  excepto  la de Madrid,  cási  no e ra n  las d e m á s  s iqo 
Fielatos : no  fué,  p u e s ,  mi án im o el q u e  ha su p u e s to  el  
Sr. R ive ro  Cid ra q u e .  ,E n  p u n to  á m i s  aseve rac iones ,  qué el Sr. R ivero  Cu- 
d ra q u e  ha  negado r o t u n d a m e n t e ,  las h e  m anifestado c o 
mo ias conc ibo ;  p o d rá n  se r  e q u iv o c ad as ,  pero  no  lo creo, 
p o r q u e  las he m ed itado  m ucho .

Yo h e  d icho qu e  en el exped ien te  v e n ía n  citados v a 
r io s  t ra tad os  in te rnac iona les ;  y S. S., qu e  nos a c u sa b a  de 
h a b e r  visto  con poco de ten im ien to  el e xpe d ie n te ,  n ada  
m e  ha  dicho de  e l los ;  pues  algo jus t i f ican  la m ed id a ,  y 
p o r  eso e s tá n  allí.

El  Sr. R IV E R O  C2 D R A Q U E  : Pido la pa labra  p a ra  
deci r  al Sr. López Ballesteros que ,  si b i e n  ex is ten  esos 
t ra tados ,  son  re la t ivos  ni comercio de t ráns i to ,  y  no  se 
rozan  con el estab lecim iento  de  la A du an a  de pr im era  
e n tra da .El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : S e ñore s  , debo e n 
t r a r  en  este deba te  haciendo  la m an ifes tación  de qu e  
n u n c a  he  de p re s e n ta r  mi pe rsona l idad  e n  el M inis terio  
e n f re n te  de u n  v o to ;  los Sres  D iputados t ienen ,  p u es ,  
ámplia  l iber tad  de v o ta r  com o gus ten .

A qu í ,  señores ,  no  se ha hech o  m ás q u e  repe t i r  s i e m 
p r e  los m ism os  a rgum en to s  en la sub co m is ió n  de  Ha
cienda, e n  la comisión g e n e ra l  y a q u í ;  n o  se rá ,  pues ,  
e x t ra ñ o  q u e  el Ministro no  e n c u e n t r e  n u e v o s  a r g u m e n 
tos, pu es to  qu e  t iene q u e  co n tes ta r  á los m ism os  q u e  ya 
le h a n  sido presentados.

Pero ¿ q u é  ha  h a b i d o ,  señores^, e n  la c u e s t ió n  de 
legalidad? Dicen los Sres.  f i rm antes  q u e  el G obierno fea 
in fr ingido la ley de 1849, y  á m í  m e  p a re c e  q u e  los s e 
ñ o re s  q u e  im p u g n a n  al Gobie rno n o  conocen la legis
lac ión de A duanas.  El ob je to  de  esta legislación, v e r d a 
d e ram en te ,  es p o n e r  t r a b a s  al com erc io  par ticula r  en  fa
vo r  del Estado y  de  la p ro tecc ión :  lo que  no se puede 
h a c e r  es q u e  los g é n e ro s  ven g a n  prec isam ente  a a d e u 
d a r  á M adrid ;  pero  deGir qu e  pueden a d e u d a r  e n  c u a l 
q u ie r  p a r le  de l  l itoral  y  favorecer de este  m odo  la l ib e r 
tad i n d i v i d u a l ; h a c e r  q u e  los géneros  q u e  d e b ían  a d e u 
d a r  en A licante  ó en Valencia  pu edan  a d e u d a r  aquí ,  está



en  la facultad del G obierno el h a cer lo ; lo contrario, hu
biera sido  ilícito  *, esto está dentro de la legalidad.

¿Qué relación  tiene esta A duana, señores, con las 
A duanas interiores de otros pa íses?  N inguna ; porque 
esta Aduana no tiene por objeto estab lecer un segundo  
a d e u d o ; su  único  objeto es que pueda haberse el adeu
do en  Madrid; no se  establece una verdadera Aduana, 
porque en  nada se  restringe la actividad individual, fine 
es el pensam iento capital de las A d u a n a s, se facilita ú n i
cam ente la libertad del com ercio.

El Sr. Rivero Gidraque ha querido llam ar á s í los vo
tos de los D iputados del l i to r a l , m anifestándoles que se  
perjudicaba á los puertos, y bajo este punto de vista ya  
vien e la cu estión  á perder el carácter de im parcialidad y  
justicia  q u e debe tener; pero au n  dado caso q u e  estos in 
tereses se  p erju d icaran , ¿qué in tereses serian? Los de al
gunas a gen cias de aqu ellos puertos , y  en cam bio se  fa
vorecería  notab lem en te el in terés de los consum idores, 
quitándoles las trabas que im pone siem pre la necesidad  
d e tener q u e recorrer m uchas oficinas, y ahorrándoles 
las com isiones que habían de satisfacer á ios agentes de 
los puertos.

Se habla f ie  las A duanas de F r a n c ia ; pues yo dire  
que en  París hay Aduana de prim era im portación para 
todos los gén eros que no son de ilícito  com ercio . La hay, 
y  las prácticas que allí se sigu en  son poco m ás ó m énos  
las que van  á estab lecerse aquí.

Yam os á ver ahora cóm o va  á funcionar esta A duana, 
garantizando los in tereses de la Hacienda. D ice la leg isla 
c ió n  de Aduanas qu e estas deben estab lecerse en  el l i to -  
ral,, y  sin  em bargo en  S ev illa , á 16 leguas de la costa, 
h a y  una Aduana. ¿Y por qué? Porque lo s  agen tes de la 
A dm inistración  pueden custodiar perfectam ente los g é n e 
ros hasta la A duana, y no hay  peligro n in gu n o  de d e 
fraudación , toda vez qu e desde el puerto se  em barca en  
el b a rco , donde los géneros han de ir á la A duana, un  
carabinero que no los abandona hasta que están  en  ella.

E sto m ism o es lo que ha de h acerse aqu í. En el p u er
to se  em barcarán los gén eros en  un w a g ó n  sobrellavado, 
ex ig ién d ose  responsabilidad  á la em presa ; y una vez su 
puesta la fidelidad de los em p lea d o s, en  la que yo no  
puedo n ién os de d esc a n sa r , estos géb eros llegarán á Ma
drid  sin  contratiem po de n in gun a e s p e c ie , y  aquí v er ifi
carán  su  adeudo con  m ucha m ás com odidad de los con
sum idores.

N o e x is te n , p u es, ni la ilegalidad , n i los perjuicios 
q u e  suponen  los señores firm antes del voto particu lar ; y  
yo ruego al Congreso que se  sirva desecharle en vista de  
las razones que yo he m anifestado, y  de las an teriorm en
te ex p u estas por los señores qu e m e han precedido en el 
uso de la palabra.

P uestoá votación el d ictam en de la m inoría , fué d e s
echado. »

Suspendida la d isc u s ió n , se d io cuenta de u n a .co m u -  
n icacion  del Sr. Paez Caballero m anifestando hallarse  
enferm o.

El Sr. P R E SID E N T E : Mañana continuará la d iscu 
sión  p e n d ie n te , y la de ios presupuestos de Estado y Go
bernación .

Se levanta la sesión .
Eran las se is y cuarto.

PARTE NO O FIC IA L

EXTERIOR.
Han sido nombrados Ministro del Interior en 

Francia M. de P ersigny , y Ministro de Hacienda 
M. de Forcade la Roquette. El p rim ero , según un 
despacho de Londres , será reemplazado en el cargo 
de Em bajador que ejerce por _M. de Flahaut. M. Bi- 
Jlault y M. Magne quedarán desempeñando el cargo 
de Ministros sin cartera.

INo es insignificante; según el Journal des Debáis, 
la circunstancia de que los primeros Ministros sin 
cartera hayan sido elegidos entre los individuos del 
Gabinete actual. De esa manera resalta su p e r
fecta igualdad con los demas Ministros y la im por
tancia de sus nuevas funciones. Justifícase así lo que 
á este mismo propósito dice el Constituí ioneh «Tan 
im portante misión (la de Ministro sin cartera) recae
rá  indispensablemente en los hombres que han con
quistado en nuestras Asambleas y en la práctica de 
Jos negocios el derecho de hacerse oir por la opinión 
de Europa, sin que conozcamos tarea que pueda hon
rar más al talento v al patriotismo.»

Indican las noticias de Berlín , fecha 25 de No
viembre , que Prusia ha formulado respecto del 
asunto concerniente á la Ilesse-EIectoral una pro
posición intermedia entre las pretensiones de la Die
ta  germánica y el derecho de los Estados. Las insti
tuciones otorgadas últimam ente se pondrán en vigor 
hasta que las Cámaras hayan revisado Ja Constitu
ción de 1831. Otras elegidas con arreglo á la ley de 
1849 ratificarán ese convenio.

M. de Sidow hace esfuerzos en Cassel para llevar 
á cabo dicho plan, que M. de Usedom sostiene en 
Francfort.

Las negociaciones celebradas entre los R epresen
tantes austríaco, bávaro y de W u rtem b erg , con ob
jeto de arreglar varias cuestiones relativas á la na
vegación del Danubio, y que habían sido in terrum 
pidas, continuarán en breve en R atisbona, hab ien
do nombrado al efecto Baviera su Representante.

Escriben de ban Petersburgo el 19 de Noviembre 
á la Correspondencia Havas que, sosteniéndose la 
paz en Europa , no se verificará en Rusia alista
miento para 1861, y  aun para 1862, siquiera no se 
haya llevado á cabo esa operación desde la guerra de 
Crimea. Con tal motivo se recuerda que después 
de la conclusión de la paz el ejército ruso quedó re 
ducido á la mitad de su fuerza , habiéndose licencia
do á 496.000 hombres, de los cuales 232.000 han 
formado la  reserva, y los demás han ido ingresando 
poco á poco en las filas para conservar completo el
n n n t.in rjp n tí»  rlpl p iorp ítr»

En Ja actualidad se construye en Londres un 
buque de guerra con coraza para la escuadra rusa, 
el cual esta destinado para servir de modelo en los 
astilleros de Rusia.

Las últimas noticias recibidas del Cáucaso no 
eran favorables, si bien faltaban pormenores.

INTERIOR.
M ADRID.— La señora Condesa del M onlijo, m adre de 

la d ifunta D uquesa de A lba, q u e  ha resid ido en Caraban- 
cliel desde que vo lv ió  de Francia, se  halla ya en Madrid.

.------  Ya están colocadas las c a ñ e r ía s , y m uy pronto se
ilum inarán  con gas la calle de las Huertas, desde la del 
León hasta el P r a d o , y  todas las travesías del barrio de 
Jesús.

—— , Hoy se hará la publicación de la  Bula con el cere 
monial de costu m b re , y m añana tendrá lugar en la p ar
roquia de Santa María la so lem n e fun ción  que con tal 
m otivo se celebra todos ios años.

‘F 7F  íla fallecido en un  pueblo cercano á esta corte el 
distinguido cajista D. Francisco Serra y  M adirolas. La ti
pografía española ha perdido en él u iio  de su s m ás c e 
losos hijos. Varias sociedades artísticas de Inglaterra, 
rrancia  y Bélgica le d ieron  honroso sitio  en  su  s e n o , y  
a lgu n as m edallas concedidas á su pericia prueban que  
co n  su s obras dejó allí el nombre español á  la altura q u e  
le  han sabido siem pre conquistar su s hijos. En España  
n o s quedan tam bién  m agníficos trabajos afrtísticos del 
m alogrado Sr. Serra, q u e adem ás de una elevada m ención  
honorífica, o b tu vo  una m edalla de plata de la Sociedad  
E conóm ica M atritense.

   Los trabajos del ferro -ca rr il de Madrid á Zaragoza
continúan  avanzando con  u na actividad digna de todo 
elogio . A pesar de las copiosas lluvias q u e en toda la lí
nea han  sido y son  g en era les , s in  em bargo de tan fu er
te obstáculo  la Compañía constructora m antiene 9.000  
hom bres que sin in terrupción  se ocupan en las obras.

■ - Ha llegado á esta corle el bizarro Oficial de Estado  
Mayor D. Jacobo F eb rer , destinado al D epósito de la 
Guerra, y  que fué herido en la de Africa.

  Ha dado p rincip io  en  la iglesia de San A ntonio del
Prado la so lem n e novena  que la A sociación religiosa de 
las Hijas de la Inm aculada C oncepción  dedica á su e x c e l
sa Patrona , cantando en ci coro por m añana y tarde las 
.señoritas asociadas.
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En 1.*— Real decreto fijando la forma en  que debe v erifi
carse el nuevo censo de población .— N úm ero  306.

En 2.— Otro declarando de segundo orden la carretera de 
Laredo á Cérdigo.— N ú m . 308.'

Otro declarando del m ism o orden la carretera de 
A rchidona á A n teq u era .— Idem .

Concesión de R egium  exequ á tu r  á D. M auricio S lern , 
Cónsul de R usia en  la Habana.— Idem .

En 4.— C ircular resolv iendo q u e se exija á los S u b ten ien 
tes que deseen  pase a U ltram ar con ascenso la e fec
tividad de un año.— N ú m .  309.

Otra autorizando al Jefe de Estado Mayor de Cuba 
para firm ar la correspondencia  en íos casos que  
se m en cio n a n .— Idem .

Otra nom brando In terventor general m ilitar á Don  
Manuel de Moradillo y  Talledo.— Idem .

Otra declarando ex ten siv o s á U ltram ar los beneficios 
del indulto de 7 de Febrero.— Idem . ■

R esúm en de resoluciones tomadas por el M inisterio  
de la G uerra.— Idem .

En 6 .— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistra
ción  una com petencia suscitada en tre  la Sala pri
m era de la A udiencia de Sevilla  y él G obernador  
de Cádiz.— N ú m . 311.

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración  una  
com petencia suscitada entre el G obernador de O v ie 
do y  el Juez de prim era instancia de Lena.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración una 
com petencia en tre el G obernador de Cáceres y  el 
Juez de prim era instancia de N avalm oral.— Idem .

En 8.— Real orden confirm ando la negativa del G oberna
dor de Soria para procesar á D. Juan Molinero, 
T enien te de A lcalde de M edinacel\ .~ N ú m .  313.

Otra confirm ando la negativa del de Toledo para 
procesar á D. R am ón A r n a iz , A dm inistrador su 
balterno de Propiedades del Estado de M adridejos.—  
Idem .

Otra reso lv iendo  no haber lugar á autorización  del 
Gobernador de O viedo paia  procesar á M anuel 
G on zález, A lcalde del Concejo de Lena en  1857, 
y  m ás que exp resa .— Idem .

En 9.— Qtra designando los p u n ios en  que debe sufrirse  
la pena de relegación .— N ú m . 314.

Circular declarando que corresponde á los Juzgados 
ordinarios conocer de los delitos de cortas y talas 
de m ontes del Estado.— Idem .

R esúm en de reso lu cion es relativas al m ovim iento  
del personal de los Juzgados de prim era in stan cia .—  
Idem .

Real orden confirm ando la negativa de autorización  
del G obernador de Búrgos para procesar á D. José  
Sim al, Maestro de in stru cción  prim aria de Q u in -  
tanar de la S ierra.— Idem .

Otra confirm ando la negativa del de Huesca para 
procesar á D. M anuel Lavillu , A lcaide de la cárcel 
de Lanajstr— Idem .

Otra confirm ando la negativa del de Madrid para 
procesar á D. Galo Sauz López, A lcalde de P o zu e
lo del R ey.— Idem .

Otra confirm ando la negativa de! de Logroño para 
procesar á D. Carlos Ocon , A lcalde del R edal.— 
Idem .

Otra confirm ando la negativa del m ism o G oberna
dor para procesar al m ism o Alcalde por otra fal
ta.— Idem .

Otra negando autorización al Juez de prim era ins 
tancia de Segura para {.'recesará D. Joaquín Vi
ce n te , A lcalde de Rillo, y otro .— Idem .

Otra resolv iendo que al quinto propietario cuva su s
titución  se declare n u la , se admita la redención  
del servicio de las arm as.— Idem .

En 10.— Real decreto nom brando G obernador de A lba
cete á D. José M ontemayor.— N ú m . 315.

Otro nom brando G obernador de Jaén á D. A ntonio  
Hurtado.— Idem .

Otro nom brando Vocal de la Junta consultiva  de la 
Armada al Jefe de Escuadra D. L uis H ernández P in-

' zon .— Idem .
Otro autorizando al M inistro de la G obernación pa

ra" contratar la adquisición de 8.000- arrobas de  
pino albur para el m atadero de cerdos.— Idem .

Real orden confirm ando la negativa del G obernador  
de Cáceres para procesar á D. Manuel A rroyo, A l
calde del A yuntam iento  de ílo lguera , y otro.—  
Idem .

Otra confirm ando un acuerdo de la Junta de r e v i
sión y recon ocim ien to  de cargas de justic ia  por el 
qu e se declara caducada la que percib e D. Pablo  
de B arrenechea.— Id e m .

En 1 1 .— Real decreto reform ando el M inisterio fisca l.—  
N úm ero  316.

Otro m andando proceder á n u eva  e lección  de un D i
putado á Cortes por e l d istrito  de Seo de U rcel —  
Id em . &

Real orden  dando gracias al cuerpo de Ingen ieros de 
M inas por las cuatro m edallas destinadas á los  
cuerpos que se  m en cio n a n .— Idem .

Circular relativa  al un iform e de los sargentos del 
ejército .— Idem .

Otra fijando el un iform e del cuerpo de A dm inistra
ción  m ilitar .— Idem .

Otra m odificando lo establecido respecto  del e n g a n 
ch e y pase recíproco de sargentos en tre los e jér
citos de Puerto-Rico y de la P e n ín s u la —  Idem .

Otra d isponiendo que los heridos en  las acciones de 
Melilla perciban las dos pagas m andadas abonar á 
los de la guerra de A frica.— Idem .

Instrucción  para llevar á efecto e l Real decreto re
lativo á la form ación del cen so  de p ob lación .—  
Idem .

En 1 1 — Real orden confirm ando un acuerdo de la Junta 
de rev isión  y  reconocim iento  de cargas de justicia  
por el que se declara su b sisten te  la que perciben  
D. M ariano L a n gu in es.y  otro-— N ú m . 317.

R esúm en  de resoluciones tom adas por el M inisterio  
de la Guerra.— Idem .

En 13.— R eales decretos relevando á D. Joaquín Escario  
del cargo de Intendente general do Ejército y Ha
cienda de F ilip inas, y  nom brando en su  lugar á 
D. Sebastian  de León y  N avarrete.— N ú m . 318.

Real orden relativa al m ovim iento  del personal de 
Hacienda de F ilip in as.— Idem .

R esúm en  de reso lu cion es rela tivas á los títulos deí 
R eino.— Idem .'

En 14.— Real decreto concediendo ascensos de escala en la 
Secretaría  del Gobierno c iv il de Cuba á los Jefes 
de s e c c ió n , y nom brando para una vacante á D on  
José María de las Casas.— N ú m . 319.

Otro nom brando Secretario del m ism o G obierno á 
D. M anuel G onzález del T a l le —  Idem . \

En 15. Otro decidiendo á favor d é la  Autoridad judicial 
una Competencia suscitada entre el G obernador de  
Alm ería y  el Juez de prim era in stan cia  de Sor* 
bas.— N ú m . 320.

Otro decid iendo á favor de la Autoridad jud icia l una 
com petencia en tre el Gobernador de Cuenca y  el 
Juez do prim era instancia de H uete.— Idem.-

Otro decid iendo á favor de la A dm inistración  una 
com petencia suscitada entre la Sala prim era de la 
A udiencia de Oviedo y el Gobernador de la pro
v in cia .— Idem .

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración  una 
com petencia suscitada entre el G obernador de Lo
groño y el Juez de Torrecilla de Cameros. —  Idem .

Real orden dando gracias á D. Lúeas Guerra por 
su  m em oria acerca de los A silo s de enajenados en 
E spaña .— Idem .

Otra autorizando á D. Manuel López Brea para prac
ticar los estud ios de un canal de riego derivado  
del rio Tajo, que atraviese las p rov in cias de To
ledo, Cuenca, C iudad-R eal y A lbacete.— Idem .

Otra d ispon iendo dén  principio los sorteos para la 
am ortización  y  prem io de cierto núm ero de a c c io 
nes del Canal de Isabel II.— Idem .

Eu 16.— fieal decreto declarando de seg u n d o  orden  la 
carretera de Tortosa á G andesa.—“N ú m . 321.

Otro declarando del m ism o orden la carretera de 
F uente la H iguera á O n len ien te .— Idem .

R eal orden autorizando á D. José María Perez para 
aprovechar las aguas del arroyo R egueira como 
fuerza m otriz de un artefacto.— Id em .

Otra autorizando á D. F rancisco  Hiera Trancho para 
aum entar el caudal de aguas que toma del rio 
Burejo.— Idem .

Otra declarando aceptada la proposición  de !). A le
jandro de Bengoechea para optar á la con cesión  
deí ferro -ca rr il de Medina del Campo á Zamo
ra ,— Idem .

Real decreto decid iendo á favor de la A d m in istra 
ción una com petencia suscitada cutre el G oberna

d o r  de M adrid  y el Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
Getafe.— Idem.

En 17.— Otro  dec id iendo  á favor d é l a  A d m in is t r a c ió n  un a  
com p e ten c ia  susc i tada  e n t r e  el G o b ern ad o r  de L é 
r id a  v  el Ju e z  de Balaguer.— N ú m .  322.

Otro  d ec id iendo  á f a v o r  “ de la  A d m in is t r a c ió n  u n a  
com petenc ia  suscitada  e n t r e  los m ism o s  e n  a s u n to  
d iv e r so .— Idem.

E n  18. C i rc u la r  reso lv iendo  q u e  el t iempo s e rv id o  po r  
un  s u s t i tu to  por  cam bio  de n ú m e r o  se a b o n e  al 
su s t i tu id o  q u e  c u b r a  la p laza de aque l ,  y  m á s  q u e  
e x p re s a . - - N ú m .  323.

Otra hac ien d o  ex tens ivas  al e jé rc i to  do F i l ip in a s  las 
d isposic iones qu e  se citan acerca  de p r e m io s  de 
cons tanc ia ,  ree n g a n c h e s  y  ascensos del de la P e 
n í n s u l a .— Idem.

Otra re la t iv a  al p e r so n a l  de q u e  ha  de c o n s ta r  el 
c u e r p o  de A d m in is t r ac ió n  m il i ta r  de  Cuba .— Idem.

Otra d isp o n ie n d o  el modo de c u b r i r  las v a c a n te s  del  
m ism o  c u e r p o . — Idem.

Otra r e so lv ie n d o  que  las d iv isas  b o rd a d a s  se s u s t i 
tu y a n  p o r  o t ra s  de metal ,  y  m ás  q u e  e x p re sa .—  
Idem.

O tras  f ijando el de rech o  de los r e e n g a n c h a d o s  al 
ab o n o  de la g ra t if icac ión  de p r im e ra  p u e s ta .—  
Idem.

En 19. Real decre to  n o m b r a n d o  C aballe ro  de la O rd en  
del T oison  de Oro al D uque de  O suna .— N ú m .  324.

O tro  conced iendo  la G ra n  C ru z  de I s a b d  la Católica 
al Je fe  de  Escuadra  1). S e g u n d o  Díaz de H e r r e r a .—  
Idem.

Otro  co n ced ien d o  m erced  de  tí tu lo  de  Castilla , con  
la d e n o m in a c ió n  de  Conde de Bast il lo, á D. José  
María  de Bastil lo, T e n ie n te  G e n e ra l  de la A r m a 
da .— Idem .

R e s ú m e n  de re so lu c io n es  ad o p ta d a s  p o r  el M in is te 
r io  de  la G u e r r a .— Idem.

E n 20.— Real d ecre to  n o m b r a n d o  I n te n d e n te  genera l  de 
E jé rc i to  y  Hacienda de P u e r to -R ic o  á D. J o a q u ín  
M a nue l  de Alba.— N ú m .  325.

Otro  m a n d a n d o  se es tablezca  e n  la H abana  u n a  Aca
d e m ia  de  Ciencias médicas , f ís icas  y  na turales .—  
Idem.

Real o r d e n  a u to r iz a n d o  la in t ro d u c c ió n  en  U l t r a m a r  
de b u q u e s  e x t r a n je ro s  d e  las cond ic iones  q u e  se 
m a r c a n .— Idem.

R e sú m e n  de Reales ó r d e n e s  r e la t iv a s  al m o v im ie n to  
del  p e rsona l  de U l t r a m a r .— Idem.

Real  o rd e n  a u to r iz a n d o  á D. N o rb e r to  G arc ía  Lara,  
p a r a  ver i f ica r  los e s tu d io s  de u n  f e r r o - c a r r i l  del  
de Madrid á I r ú n  a Medinaceli .— Idem.

Otra s u s p e n d ie n d o  la su b a s ta  del  f e r r o - c a r r i l  de F a 
lencia  á L eón .— Idem.

En 21.— Otra c o n f i rm a n d o  la n eg a t iv a  de a u to r izac ió n  
del G o b e rn a d o r  de Huesca para p rocesa r  á D. Pas
c u a l  L ope ,  Alcalde de El P u e y o ,  y o t ro .— Núm e-

■ ro 326.
Otra co n f i rm a n d o  la negativa  del de Málaga p a ra  p r o 

ce s a r  á A ntonio  P erez ,  g u a rd ia  m u n ic ip a l  de  la 
m is m a  c iu d a d .— Idem.

Otra c o n f i rm a n d o  la nega t iva  del  de Sevilla p a ra  
p ro cesa r  á D. A nton io  de P ra d a s  López ,  Alcalde 
q u e  fué del  Rubio .— Idem.

Otra  c o n f i rm a n d o  la nega t iva  del  de  C a n a r ia s  p a r a  
p ro cesa r  á Pedro  Quijadas ,  g u a r d a  de m o n te s  q u e  
fué de Y 11 la f lo r .— Idem.

O tra  c o n f i rm a n d o  la negativa del  m ism o  G o b e r n a r  
d o r  pa ra  p ro c e sa r  á D. J u a n  Bautis ta  S u a rez ,  T e 
n i e n te  d e  Alcalde de Santa Bríg ida .—Id em .

Otra c o n f i rm a n d o  la negat iva  del  de S a lam anca  p a r a  
p ro c e sa r  a D. Bonifacio M a rt ínez ,  T en ien te  de Al
calde de S epulcro  Hilar io .— Idem.

R e sú m e n  de reso luc iones  r e la t iv a s  á los t í tu los  del 
R e ino .— Idem.

Relación de los ind iv iduos  del  a rm a  do in f a n te r ía  á 
q u ie n e s  S. M. p o r  re so luc ión  de 15 de N o v ie m b re  
de 1860 se ha d ig n ad o  n o m b r a r ,  á p ro p u e s ta  del 
Cap iían  gen e ra l  de F i l ip in a s ,  para  q u e  s i r v a n  los 
empleos'  V des t inos  que  se e x p r e s a n ,  los c u a le s  se 
hallan  v a can te s  en  los r eg im ie n to s  de! e jé rc i to  de 
d ichas  I s las .— Idem .

En 22.— Real decre to  d ec id iendo  á favor de  la A d m in is 
t rac ión  u n a  com petenc ia  su sc i tad a  e n t re  el G o b e r 
n a d o r  de G u ip ú z c o  \ y  el Juez  de p r im e ra  i n s ta n 
cia. d e .Y c rg a ra .— N ú m .  327.

O tro  d e c la ran d o  m a l  fo rm ad a  u n a  c o m p e ten c ia  e n t r e  
el G o b e rn a d o r  de Toledo y el Ju e z  de  p r im e ra  i n s 
tancia  de E sca lona .— Idem.

Oirá  dec id iendo  á favor  de la A d m in is t r a c ió n  u n a  
com petencia  s u s c i ta d a  e n t r e  el G o b e rn a d o r  de So— 
govia y el Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de la c a p i 
t a l .— ídem.

Real o rd en  a u to r iz a n d o  á D. Manuel Solís para  a p r o 
v e c h a r l a s  a g u as  del rio Go/.ou com o fuerza  m o 
tr iz  de u n  m olino  h a r in e ro .— Idem.

E u  23.— Reales decre tos  ad m i t ien d o  la d im is ió n  del cargo  
de E m b a ja d o r  en  Roma á D. Anton io  d e  los Rios 
y Rosas y n o m b r a n d o  en  su  lugar  al M a rq u és  d e  
M ira (lores.— N ú m .  328.

O tro  m a n d a n d o  p roceder  á n u ev a  elección de un  Di
p u tado  á Cortes  por  el d is t r i to  de  O rd e n e s .— Idem.

Otro m a n d a n d o  que  se p roceda á n u e v a  e lecc ión  de 
u n  D ipu tado  po r  el d is t r i to  do Y erg a ra .—  Idem.

O tro  decid iendo  á favor de la A dm in is t rac ió n  una  
c o m petenc ia  susc i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de 
I íu e lv a  y el Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de Moguer.  
Idem.

Otro  dec id iendo  á favor  de  la  A d m in i s t r a c ió n  u n a  
com pe tenc ia  su sc i tad a  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de 
S a n ta n d e r  y  el Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de P o 
tes .—  Idem.

Otro d e c la ra n d o  m al fo rm ada  u n a  c o m p e ten c ia  s u s 
c i tada  e n t r e  el G o b e r n a d o r  de  C uenca  y el Ju e z  de 
p r im e ra  ins tanc ia  de  Cañete.— Idem.

Real o rd e n  d e c la ran d o  de  t e r c e r  o rd e n  el t rozo  de 
c a r r e t e r a  de Berga á la Pobla de Lillet .— Idem

E n 24.— O tra  a u to r iz a n d o  á D. Miguel M art ínez  p a r a  v e 
r if icar  los es tud ios  de  un  f e r r o - c a r r i l  de  I i i e n d e -  
laen c in a  á Im on .— N ú m .  329.

O tra  a u to r iz a n d o  á D. León López  Espila  p a r a  p r a c 
t icar  excavac iones  y e je c u ta r  las o b ra s  n e c e sa 
r i a s  p a ra  i lu m in a r  las ag u a s  s u b te r r á n e a s  de  la 
vi lla de M a n c h a - R e a l , y d is p o n e r  de es tas  cuan d o  
se e n c u e n t r e n .— Idem.

O tra  a u to r iz a n d o  á D. Dionisio M a r t in  M erino  y  otro  
para  ve r i f ica r  los es tud ios  de desecac ión  de  la la
g u n a  A lba .— Idem.

O tra  a u to r iz a n d o  á los m ism o s  p a ra  v e r i f ica r  los es
tudios de desecación  de las lag u n as  de Vij lagonza- 
lo.— Idem .

O tra  a u to r iz a n d o  á D. M ariano  de Rojas p a r a  p r a c t i 
c a r  los e s tu d io s  de  un  cana l  de  riego d e r iv ad o  del 
r io  P ega ln ja r .— Idem.

O tra a u to r iz a n d o  á D. Manuel Miguel y  M edina p a r  
p rac t ica r  los es tudios de u n  cana l  de  r iego d e r iv a 
do del r io  Ja r a m a .— Idem.

O tra  a p ro b a n d o  el pliego de cond ic iones  p a r a  la co n 
ces ión del f e r r o - c a r r i l  de Palencia  á P o n fe r r a d a .— 
Idem.

Otra o to rg a n d o  á la Compañía de ferro-carr i les  de 
M adrid á Z a ra g o z a  y  Alicante  la co n ces ió n  del  de 
M a nzana res  á Córdoba.— Idem.

E n  25.— C ircu la r  r e so lv ien d o  q u e  el T e n ie n te  des t in a d o  
al b a ta l ló n  cazadores de L le rena  D. R a m ó n  González 
y G onzález seo baja  en  el e jérc i to .— N ú m .  330.

Otra re so lv ie n d o  q u e  á los D irec to re s  é Inspec to res  
de los c u e rp o s  c o r re sp o n d e  la apl icac ión  del a r 
tículo 1.° del  Real  decre to  de in d u l to .— Idem.

O tra  r e so lv ien d o  q u e  el C a p i tán  g r a d u a d o  D, José 
Alón y M oragues  sea ba ja  e n  el e jérci to .— Idem.

Otra fi jando la época  desde la que*debe a b o n a r s e  el 
sue ldo  de los em pleos  ob ten id o s  en  los ascensos  
re g la m e n ta r io s .— Idem.

O tra  d es ig n a n d o  la cifra  q u e  d e b e n  te n e r  las b a n d e 
ras  de los b u q u e s  de C a rab in e ro s .— Idem.

O tra  fijando las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  d e b e n  c o n s t a r  
e n  los cer t if icados de  l iber tad  e xped idos  á los i n 
d iv iduos  de t ropa .— Idem.

E n 26.— Otra re so lv ien d o  lo c o n v e n ie n te  ace rca  del c u a 
d ro  de ex en c io n es  pa ra  el se rv ic io  de las a rm a s  
e n  U l t r a m a r .— N ú m .  331.

O tra  d ic tan d o  reg ias  r espec to  del de recho  al goce de 
h a b e re s  v ita lic ios por  razón  de  c ru c e s  y o tras  d i s 
t in c io n es  ob ten idas  p o r  los in d iv id u o s  del  e jé rc i to  
y  A rm a d a ,  y m ás  q u e  e x p resa .— Idem.

R esúm en  de reso luciones tom adas  por el M inis ter io  
do la G u e r ra .— Idem.

E u  27.— Real  d ecre to  decid iendo á favor  de  la A d m in is 
trac ión  u n a  com petenc ia  su sc i ta d a  e n t r e  el G o b e r 
n a d o r  de L é r id a  y  el Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  de 
la cap i ta l .— N ú m .  332.

Real o rd e n  p ro ro g a n d o  el plazo p a r a  p r e s e n ta r s e  á 
c o n c u r s o  de oposic ión  p a r a  p ro v e e r  dos cá tedras 
de la Escuela de h e r ra d o res ,  y m á s  q u e  e x p resa .— 
Idem.

Otra reso lv iendo  q u e  el Fiscal del Juzgado  de M ari
na de  A lm er ía  D. A n to n io  Diaz F e r n a n d e z  sea 
dado  de baja  en  las l is tas  de  la A rm a d a .— Idem.

D is t r ib u c ió n  de fondos p o r  cap í tu los  p a r a  sa t is facer  
las ob l igaciones  del mes de  D ic iem bre .— Idem.

E n  28.— Rc-yd decre to  d e c la ra n d o  de s e g u n d o  o rd e n  la 
c a r r e te ra  do Z am ora  á A lcañices .— N ú m .  333.

Real o rd e n  reso lv iendo  lo c o n v e n ie n te  acerca  de la 
c o n tab i l id ad  é in sp e cc io n es  facu l ta t ivas  de las via¿ 
férreas .— Idem.

Otra d e c la ra n d o  de te rc e r  o rd en  el trozo de c a r r e te 
ra de Yiella á T rcdos .— Idem.

Otra declarando de texto el C urso completo de I n s 
trucción p r im a r ia  y  la M iscelánea de lectura p a ra  
n iños  , de los autores que se designan .— Idem .

Otra m andando se  vendan  en pública subasta las 
caballerías que se  aprehendan con  contrabando, 
y m ás que expresa .— Idem .

R esúm en  de reso luciones relativas á los títu los del 
Reino.—  Idem .

R elación dé los Jefes, O ficiales y  sargentos prim eros  
que por Real orden de 19 de N ov iem b re de 1860, 
y en virtud de propuesta reglam entaria del C api
tán general de la isla dé Cuba son nom brados para 
servir los em pleos y d estin os q u e r e sp e e tiv a m e n le  
se les señ a la n .— Id e m .

R esúm en de resoluciones adoptadas por el M in iste
rio de M arina.— Idem .

En 29.— Real orden  proh ib iendo la reventa  de sellos de 
franqueo y m ás que expresa .— N ú m . 334.

Otra relativa al abono á las em presas p eriod ísticas  
de los se llos de franqueo que resu lten  sobrantes.—  
Idem .

R esúm en de Reales decretos referentes al m ovim iento  
de M agistrados del T ribunal Suprem o de Justicia  
y de las A udiencias.— Idem .

Otro de reso lu ciones relativas al m ov im ien to  del p er
sonal del M inisterio p ú b lico .— Idem .

R elación de los S u b ten ien tes de infantería á q u ie
nes por Real orden  de 20 de N oviem bre de 1 8 6 0  s e ,  
prom ueve al em pleo superior inm ediato  con d esti
no á los cu erp os q u e se  expresan  • así com o de 
los A yu d an tes y  T enientes á q u ien es se traslada 
á los cuerpos que á con tinu ación  de cada uno se  
m anifiesta .— Idem .

En 30.— Real d ecreto  m andando proceder á n ueva e lec 
ción  de un  Diputado á Cortes por el d istrito del 
Sagrario , en G ranada.— N ú m . 335.

Circular d ispon iendo q u e la m atrícu la en  fes E scu e 
las prácticas agregadas á las n orm ales corresponde  
á los D irectores de esto s estab lec im ien to s .— Idem .

R esúm en de reso lu ciones adoptadas por el M inisterio  
de M arina.— Idem . .

BOLETÍN RELIGIOSO

S a n t o  d e l  d ía . —  Santa N ata lia , viuda.
Cuarenta Horas en  la iglesia de nuestra  Señora de la 

Buena D icha, d onde sigu e la n ovena de S an ta  B ibiana
>

habiendo m isa  cantada á las d iez , y pred icando por la 
tarde D. G regorio M ontes.

P rinc ip ia  n ovena á María Inm aculada en  la ig lesia  de  
señoras C alatravas, siendo orador en los ejercic ios de la 
tarde D. Em ilio  Moreno-

C ontinúa la novena de la P u r ís im a , y predicarán  por 
la larde en San A ntonio del Prado D. B u enaventura Pas
cu a l, y en San G inés por la noche el P. C ipriano T or
n os , en  Cañizares D. F élix  Soldado, y en  el Caballero de 
G racia D. Pablo M orso.

Prosigue la novena de San N icolás de Bari cu  las N i 
ñ as de L eganés, y  será orador D. José Losada.

En Sania María se tributarán  los cu ltos que todos los 
prim eros de m es á su  augusta titular.

En los tem plos q u e otros sábados se  obsequ iará tam 
b ién  á María Santísim a.

Y  en los Ita lianos, C añizares y M onserral h lb rá  ejer
c icios por la noche.

Se reza de San N orb erto , O bispo, con  r ilo  doblo y  
color blanco.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a u í a . —  N uestra Señora B e  
la A lm udena en Santa María (p r iv ileg ia d a .) , la de la B lan
ca en San Sebastian  , ó la del C onsuelo  en  San L uis.

A d v e r t e n c i a . 1 .a Desde este dia hasta e l  7  de E n e
ro se  su sp en d en  las velaciones.

2 .a Desde estas vísperas se  om iten  en e l oficio d iv ino  
los su frag ios de los sa n to s , pero no las preces.
• 3.a Hasta las prim eras v ísp eras de N atividad  se  d irá  

en  el oficio la antífona de la V irgen A lm a  R edem ptoris , con  
el versícu lo  y  oración  corresp on d ien tes.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y
Patrim onio.— Se venden  en  pública subasta los p rod u c
tos de una clara ó en tresaq u e de p im polladas e u -1 2 d is
tritos del pinar de Valsa in , p erten ecien te  al Real Sitio de 
San Ildefonso: el rem ate tendrá lugar en  la In ten d en 
cia general de Ja Real Casa el dia o de D iciem bre pró
xim o, á la una de la tarde.

Las proposiciones se  harán en p liegos cerrados, su je 
tándose en todo al de con d icion es qu e se halla de m ani
fiesto en la m ism a In tendencia  y en la A dm inistración  
patrim onial del expresado  Real S itio .

Madrid 22 de N oviem b re de 1860. =  El ,Secretario, 
A n ton io  F lores. ' — I

Se saca á púb lica  subasta  un  carboneo de 30.000 a -r  
robas en la Mata robledal de N avaelcaz , p erten ecien te  
ai Real S itio de San Ildefonso.

El rem ate por pujas á la llana tendrá lugar s im u ltá 
neam en te  en  la Intendencia general de la Real Casa y  
en la A dm inistración  patrim onial del expresado Real S i
tio el dia 4 de D iciem bre próxim o, á la u n a  de la ta r 
d e ; y en  ám bos p untos estará de m anifiesto el p liego de 
con d icion es para los que gusten  in teresa rse  en  la l ic i
tación.

Madrid 23 de N oviem bre de 1860. =  El Secretario  
A ntonio F lores. — 1

Se subasta  una operación d e 'c o r la , p od a , lim pia y  
quem a de chasca , y la fabricación  de 40.000 arrobas 
de carbón en el m illar del Real Valle de la A lcudia , d e
nom inado la Cotofia.

La doble subasta tendrá efecto el dia 7 del m es de 
‘D iciem bre ven id ero , á la una de la la r d § , en  la In ten 
dencia  general de la Real Casa y en  la A dm in istración  
del Real Valle de la A lcu d ia , sita en A lm odóvar del Cam
p o , en cu yos puntos se  hallarán  de m anifiesto  los p lie 
gos de con d icion es para las personas que gu sten  in te re
sarse en  la referida subasta .

Palacio 27 de N oviem bre de 1860. =  El Secretario, 
A ntonio F lores. 5932— 3

EFEMÉRIDES DE MUSICOS ESPAÑOLES, ASI PROFE- 
sores como aficionados. Obra escrita por e l Maestro com 
positor de m úsica  D. Baltasar Saldoni , profesor de  
la prim era clase de canto del Real C onservatorio de Mú
sica y D eclam ación.— Prospecto.— La obra que se a n u n 
cia, y que ya se halla publicada, es la prim era y  única  en  
su  clase en España; form a un  vo lúm en  en  8.° de 262 pá
ginas, de clara y correcta  im presión .

SS. MM. se  han  d ignado adm itir la dedicatoria de ella , 
que figura al frente de la m ism a. Se halla dividida en  las 
sig u ien tes seccion es, á las cu a les precede u n  prólogo:

1.a E fem érides , en  las q u e consta e l-n a c im ien to  ó fa
llecim iento , ó am bas cosas á la vez, en  cada dia del año, 
de u no ó varios p rofesores ó aficionados. En esta sección  
figuran 530 nom bres.

2 .a Catálogo ó lista por orden  a lfabético , de todos lo s  
profesores y  aficionados m ás con ocid os , pasados y  p re
sentes, c u y o  dia de n acim iento  ó d efun ción  no ha sido  
posib le hasta ahora averiguar. En esta lista aparecen  
1.033 n om b res con datos cu riosos acerca del m érito de 
cada cual, com o co m p o sito r , in stru m entista  ó cantante.

3.a Variedades: se  com p one esta sección  de h ech o s ó 
n otic ias de utilidad para el arte en su  parte h istórica .

Y 4.a Nota expresiva  de las obras com puestas por el 
Sr. Saldoni.

Se halla  de ven ta  este  libro al precio de 14 rs. en  Ma
drid y 16 en  p rovin cias, franco de p o r te , en el a lm acén  
de m úsica  de Martin y  Solazar, ca lle  de Esparteros (ántes 
bajada de Santa Cruz), núm . 3.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUÍ- 
dacion. — La Junta liquidadora del m ism o  ha acordado  
proceder al reparto del sétim o d iv id en do de 2 y m ed io  
por 100 , ó sean  70 rs. vn . por acción , á cuenta*' del ca
pital.

Lo que se pone en con ocim ien to  de todos los señ ores  
accion istas á fin de que presenten las accion es al cobro  
desde el dia 10 del m es de D iciem bre p r ó x im o , lodos los 
dias no feriados, de dos á cuatro de la la r d e , bajo c a r p e -  
las d u p lica d a s, q u e se  facilitarán en las oficinas del esta  
blecim icnto .

Madrid 24 i!n N o v iem b re  de 1860.— Por el Banco d e  
l  óm en lo  y d e U llr a m .ir  en liq u id a c ió n , el Liquidador-
delegado , Luis Galbo. 5892— 2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRU) 
i Zaragoza y A lica n te .— El Consejo de A dm inistración  
tiene el honor de participar á los Sres. accionistas que 
desde 1.° de Enero próxim o se les sa tisfa rá n  por cada 
acción con el 80 por 100 desem bolsado rs. vn. 45,60 
francos 1 2 ), in tereses á 6 por J 00 corresp on d ien tes al 
segundo sem estre del presente año.

Los Sres. accionjstas que hayan satisfech o  el com 
pleto de sus accio n es percib irán  adem ás el in terés que 
les corresponda sobre los rs. vn . 380 (traucos 100) paga
dos por este  concepto .

Igualm ente desde 1 .° de Enero próxim o se pagaráu los 
in tereses del sem estre vencedero en  d icho dia sobre las 
ob ligaciones de la com p a ñ ía , y c u y o  im porte es de rea
les vellón  28,50 (francos 7,50) por ob ligación .

Todos estos pagos se  h arán  :
En Madrid, en la Caja de la Sociedad española  m e r 

cantil é in d u str ia l, ca lle  del B a ñ o ,n ú r n . 3.
En P a r ís , en casa de los Sres. R o th sch ild , her

m anos
En L yon y en  M arsella , en  la Caja Sindical de los 

A gentes de cam bio.
din Burdeos, en  casa de los Sres. R odríguez é hijo.
En L ó n d res , en  casa de los Sres. N. M. R oth sch ild  é  

hijo.
En G in e b r a , en casa de los Sres. P. F. Roussa y co m 

pañía.
Madrid 28 de N ov iem b re de 1860.— El D irector gene

ral, Prom pt de Mudiedo. 5 9 lo — 1

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de A dm in istración , de conform idad con  lo d is 
puesto en el art. 59 de los estatu tos, ha acordado que se e n 
tregue á los accion istas desde e l dia 1 .° de Enero próxim o, 
por cuenta  del d iv idendo correspond iente al ejercicio  del 
p resen te año de 1860, la cantidad dé 57 rs. vn . (15 francos) 
por acción á cam bio de los cu p on es h ú m eros 1 .°, 2 °, 3 .°
Y 4.L

Los pagos se  efectu aran , m ed iante la entrega de d i
ch os cu p on es, desde las d iez de la m añana á las tres de 
la tarde:

En Madrid, en la Caja de la C om pañía, calle d el T ur
co, núm . 6.

En las p rovin cias en  casa de los corresp o n sa les ó 
agentes de la Sociedad.

Y en París, en  la de los señ ores h ijos de G u ilh ou  jo 
ven , rué de Provence-, 50.

Madrid N oviem bre 25 d e 1 8 6 0 .= P o r  acuerdo del Con
sejo de A dm inistración, L. G uilhou . 5949— 3

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA 
directiva  de esta Sociedad ha d isp u esto  repartir el d iv i
dendo activo  de 12  por 100 acordado por la g en era l de  
a cc io n ista s á cuenta  de utilidades sob re el cap ita l de  
3.175.000 r s . , im porte del valor efectivo  de las accion es  
em itidas.

Para q u e esta op eración  pueda practicarse con toda 
regu laridad  ha acordado en sesión  celebrada el 13 del 
actual las d isp osic ion es s ig u ien tes;

1 .a El d iv idendo  activo  de 12 por 100 lo recib irán  los 
señores soc ios én  proporción al valor de las accion es.d e  
su  propiedad , y  de q u e sean  d u e ñ o s , con stan d o  en  el l i 
bro de trasferencias. -

2 .a A este  efecto se  facilitarán  á cada socio  en las 
oficinas d e  la Sociedad carpetas por d u p lic a d o , con las 
cu a les ,se presentarán  en  C ontaduría las accion es que en  
las m ism as se  exp resen  , recog ien d o el in teresado  para 
su  resguardo una de a q u ella s firmada por el Contador, 
en  la que se  fijará el dia del cobro , y quedando la otra 
con  d ich as acc io n es en C ontaduría para su  exam en  y s e 
llo co rresp on d ien te  de pago.

Al d ev o lv erse  á los in teresados las a ccion es pondrán  
el recibo de la cantidad que les corresponda en -la  que  
quedó en  las oficinas. ~

3 .a Respecto de los socios q u e p ersonalm en te hayan  
de cobrar el d iv id e n d o , la Contaduría verá si se  hallan  
en  el libro de trasferen cias, y com parará la firma del ú l
timo oficio de aceptación  con la de las carp etas án tes de 
señalar el p ago; y estando conform es se  d evo lverá  al in
teresado la una com o se  ind ica  en la d isp o sic ió n  2 .a

4.a Los que h a y a n  de cob rar el d iv idendo por m edio  
de apoderado n ecesitarán  otorgar poder especial en for
ma al efecto , q u e presen tarán  al en tregar las acciones;  
con  lo c u a l ,  y cuanto--se expresa  en  el artícu lo  anterior  
resp ecto  de la toma de razón  , se  les fijará en  los m is
m os térm in o s el dia de cobro.

5 .a Si a lgu n o  se  en co n tra se  en  el caso de haber h e 
redado las a cc ion es por m uerte del leg ítim o poseedor, sin  
que hasta la fecha se  h u b iese  p resentado el testim on io  de 
adjudicación y tom ado en  su  virtud la razón co rre sp o n 
d ie n te , no se  procederá al pago de d iv idendo de los a c 
c io n es que se  hallen  en  este caso ín terin  no se llen e e s le  
req u is ito , y la Contaduría lo anotará á lo s fines op o r
tunos.

6.a En las accion es se pondrá por la Contaduría un 
se llo  que ind ique la cantidad  cobrada á cuenta  de u tili
dades , exp resán dose  en  él la parle que corresponde á 
cada d écim o.

7 .a El pago se hará en  las o fic in as de la Sociedad, 
p lazu ela  de San G in é s . núm eros 7 y 9 , cuarto  segundo  
izquierda , para lo cu a l e l T esorero dispondrá pasar á 
ella s los fondos necesarios, de q u e se  le expedirá el co r 
resp on d ien te  lib ra m ien to  de pago á su  favor por las ca n 
tidades que diaria ó se m an alm en te  se satisfagan.

8.a Los pagos se  verificarán  de on ce  de la m añana á 
tres de la tarde los d ias no festivos.

9 .a Si a lgu n a  duda o cu rriese  respecto  de la verdadera  
p erten en cia  de las accion es , quedará en  su sp en so  el p a 
go  d e  d iv idendo  hasta que la Junta d irectiva  resu elva  lo 
q u e  proceda.

Los se ñ o r es  socios ó su s  apoderados podrán pasar á 
las oficinas de la Sociedad y recoger las carpetas q u e eu  
ella s se les entregarán  desde el dia 4 de D iciem b re p ró 
x im o , en q u e queda ab ierto  el pago de d iv id e n d o , p re 
via la en trega  de las acc io n es con  d ich as carp etas.,

Madrid 29 de N oviem bre de 1860.***El V icep resid en te , 
A ntonio de Murga. 5973

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.— LA JUNTA DE
gobierno de esta  sociedad  ha acordado con vocar á la g e 
n era l de señ o res accion istas para el dia 15 de D iciem bre  
p róx im o , á las doce del dia, en  su  sa lón  de se s io n es  , ca
lle  de Alcalá , n ú m . 15 , para ocu p arse  de la c o n v en ien 
cia de la liqu idación  de la sociedad .

Se recu erd a  á lo s se ñ o r es  a ccion istas q u e  e l párrafo  
tercero del art. 4 4 de los esta tu tos d ice :  « La 110 a sistenc ia  
de los soc ios ó su s  apoderados se  con sid erará  para todos 
los asu n tos por conform idad  con lo  que se  acordare.»

Las papeletas de entrada se  repartirán  á d o m ic ilio  co n  
la oportunidad co n v en ien te .

Madrid 29 de N ov iem b re de 1 8 6 0 .= E l d irector g eren 
te , Joaquín de Iñigo. -5952— 2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN p u 
b lica  subasta  una h acien d a  llam ada el Coto de San  O uir-  
e e ,  situ ad o  á tres leguas de la ciudad de B ú rgos q u e  
con siste  en  se is  c a s a s , se is  te n a d a s , c in co  h u e r ta s ’, tres  
prados , tres o m as fu e n te s , el terren o  de labor , q u e con  
las h u erta s, prados y  dem ás n o  bajará de 100  fa n eg a s  
y  el m onte com p u esto  hoy  d e  900 fanegas de tierra y de  
u n o s 25.000 p ié s  de en c in a  , todos en su  total d esa r ro llo .

h l acto se  verificará en  Búrgos y  Madrid s im u ltá n e a 
m en te el día 9 de D ic iem b re próxim o.

El p liego de co n d ic io n es y  dem ás p orm en ores se  h a 
lla de m anih esto  en  las E scrib an ías de D. S antiago M un- 
guira  , ca lle de los A vellan os , n ú m . 3 , de B úrgos y  de 
D. Mariano García Sancha , ca lle  de Felipe III n ú m  8 
cuarto seg u n d o , M adrid. 5562— 1 ’

 —   -

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l.— A las ocho y  m edia de la n o c h e .—  11 
T m v a lo r c t ópera en  cuatro actos.

Teatro del P ríncipe. — A la s ocho de la n o c h e .—  KZ-
v ira  y  Leandro, ó el p re m io , com edia  n u eva  en c in co  ac
tos v  en  verso .— El sargento  R a tap lam , b a ile  grotesco.

Teatro del Circo.— A las ocho de la n o ch e .— La c r u z  
del v a l l e , zarzuela  en  tres actos.

Teatro de la Za rzuela . —  A las ocho de la noche. ’ 
El diablo las carga.

Teatro de Variedades. —  A Jas ocho de la noche. 
L a  vu e lta  de p r e s id io , dram a de co stu m b res p o p u la r e s  en  
tres a c to s , d iv id id o s en  sie te  cuadros.— Baile.

T eatro de N ovedades. — A  las ocho de la n o ch e . Los
p erros del m onte de S a n  B e rn a r d o , dram a de grande e sp e c 
táculo en cineo actos , y  en  el cu a l se estren arán  tres d e 
coracion es.— Baile n u ev o .


